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Capítulo 28,  El Senado de la Nación – Montoneros en Escena 
 

Cuando alguien no se hace responsable de lo que hace y lo que dice es la peor de las 
cobardías. 

Declaraciones del Gobernador de Santa Cruz Sergio Acevedo  
“La Nación” , 6 de junio de 2005 

 
Dia 2 
 
Se sentaron a la mesa. Ella acercó los documentos y comentó. 
 
- Creo que algo de razón le asistía ayer. La lectura es clara, lo increíble es que ningún 
senador haya intervenido... 
 
- En vías de creer, yo estoy casi convencido de que los senadores estaban todos de 
acuerdo... Aprobar un pliego ¿Qué más da? Sabían que el Justicialismo lo impondría 
con su mayoría. Pichetto lo había anunciado ya a los periódicos... En ese caso ¿por que 
no negociar la aprobación y sacar alguna ventaja?... el gobierno K no era precisamente 
uno que regalara esas oportunidades... 
 
- Me sigue dando un poco de asco todo este manejo. 
 
- Asco o no,  ésa es la forma en que se mueven los legisladores oficialistas...Durante el 
gobierno de De la Rúa sucedía lo mismo en Diputados...Los radicales y sus aliados 
imponían lo que el gobierno les “marcaba” como importante, sin discusión... En el 
Senado se negociaba porque no tenían mayoría... Como con la ley de Reforma Laboral 
y las coimas en el Senado... Me acuerdo que en aquella época, Alfonsín dijo a una radio 
que “de tener la certeza de que se hubieran pagado sobornos, él renunciaría a la política”  
que se retiraría... Ahí lo tiene, no se retiró... es la política, mi señora... ¿Donde habíamos 
quedado?... 
 
- Le tocaba a la Diputada Rodríguez, del ARI. 
 
- Escucho. 
 
Sra. Rodríguez. — Señor presidente: en primer lugar, le quiero agradecer la 
posibilidad de participar de esta audiencia y también la paciencia de los colegas que 
han tenido la consideración de aceptar la intervención de los diputados acá presentes. 
Seré lo más breve posible. Ya han escuchado mucho y no quiero ser reiterativa. Creo 
que el primer vicio que tenemos que enfrentar es el propio envío del pliego. La ley de 
Servicio Exterior le da el derecho al presidente de nombrar, como embajador, a alguien 
que no es de carrera diplomática, siempre y cuando lo haga en forma excepcional, con 
carácter fundado y que demuestre las condiciones relevantes del candidato. Esta 
fundamentación no se encuentra en el pliego. Y lo que yo vengo a impugnar son las 
condiciones relevantes del candidato. En ese sentido, me dirigí, primero, a la Oficina 
Anticorrupción, por un disclosure, una apertura de información, sobre todo de los 
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antecedentes económico financieros del candidato, para analizar posibles conflictos de 
intereses a la luz de la ley de ética pública. En otros casos, por ejemplo en el 
nombramiento de candidatos a directores del Banco Central, esto se ha hecho con 
carácter previo. Y me parecía importante porque, si no, esta comisión va a tener que 
sustituir esa tarea para saber, efectivamente, si nos encontramos en una situación de 
potencial conflicto de intereses. Si lo hubiere en relación a la actividad previa y fuera 
nombrado embajador, a lo mejor tendría que abstenerse en una serie de cuestiones y ni 
siquiera sabemos cuáles son. Entonces, esta indagación respecto de los antecedentes, 
insisto, es algo que va a tener que sustituir la comisión, de alguna manera, para ver si 
tiene sentido dar acuerdo o no. 
 
Por otra parte, me parece que acá hay cuestiones graves que se han enunciado, que me 
hacen pensar que el señor Bettini Francese faltó a la verdad en algún momento. En la 
revista "Veintidós" se publica, en mayo o marzo de 2000, una entrevista con Andrea 
Rodríguez en la que, a raíz de la denuncia presentada por la señora Patricia Bullrich, 
el señor Bettini Francese dice: "Soy lobbista institucional y político de los españoles, y 
en representación de intereses empresarios” . Dice algo más grave aún, que lo leyó la 
señora Bullrich, pero lo voy a volver a hacer porque me parece terrible. Cuando le 
preguntaron qué hizo al enterarse de la denuncia en su contra, dijo: "Fui a la Oficina 
Anticorrupción a dar la cara y a explicar la situación. Si a usted le parece que mi 
actividad es poco transparente, dada mi condición de funcionario de la Procuración, se 
lo puedo consentir” . Que el mismo funcionario considere que su actuación es poco 
transparente me resulta grave. Por otra parte,  en el diario "La Nación" del 19 de mayo 
de 2004 dice: "No fui lobbista ni lo fui, ni soy representante de empresas, ni lo era” . 
Quizás nos encontremos con un juego de palabras. Ahora, ese mismo día, aparece en 
las cartas de lectores de "La Nación" que, efectivamente, había sido representante en el 
Consejo de Aerolíneas Argentinas y que había sido director de esa empresa, en 
representación, primero, del INI pero, después, de la SEPI.  
 
 De ahí nace una situación que puede no haber sido abarcada por la ley de ética 
pública, porque fue sancionada con posterioridad. Pero  lo cierto es que la discusión 
no gira acerca de si este señor cometió un ilícito penal o no -creo que sería muy grave 
si éste fuera el tema de la discusión-, sino si reúne las condiciones de idoneidad y éticas 
relevantes. Si este señor, cuando era asesor del Ministerio de Justicia -y lo fue de 
sucesivos ministros-, a la vez ocupaba un cargo en representación del gobierno 
español, creo que hay un problema de conflicto de intereses. Pero si a la vez, en ese 
mismo momento, se estaban discutiendo procesos licitatorios relativos a las cárceles y 
él estaba en el Ministerio de Justicia, y después quiere interiorizarse, cuando ya está en 
la Procuración General, respecto de los mismos procesos licitatorios, alegando -según 
declaraciones en la revista "Veintidós” - que es lobbista, pero, según el propio Bettini, 
que efectivamente, quería trasladar alguna preocupación de la Cámara de Comercio... 
Y, en el descargo ante la Procuración cuando la denuncia es llevada a cabo, primero, 
por la Oficina Anticorrupción, lo que dice el fiscal anticorrupción es que el lobby no es 
una actividad penada por la ley. Y esto es así. Pero ello que no quiere decir que sea 
ético que alguien sea lobbista mientras es funcionario público de la Nación, 
especialmente lobbista de intereses extranjeros. Lo cierto es que cuando el fiscal 
anticorrupción dice que acá podría haber incompatibilidad, se lo remite a la 
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Procuración. Y en la Procuración se limitan a una hoja de respuesta que da Bettini, 
donde él mismo reconoce lo siguiente: "Pasé a transmitirle la inquietud que tenía el 
sector español vinculado a este caso, a los asuntos penitenciarios, respecto de, habida 
cuenta del cambio de autoridades, cuáles serían las nuevas pautas que se fijarían para 
los futuros procesos licitatorios que habían quedado inconclusos por la finalización del 
mandato del gobierno anterior” ...Voy a finalizar con el último párrafo: ...en este 
marco, me limité a trasladar los interrogantes que para el sector español se planteaban 
con ocasión de los rumores vinculados al tema penitenciario que circulaban con el 
motivo del cambio de autoridades” . Si esto no es gestión de intereses, si esto no es 
lobby, la verdad es que se le parece mucho. ¿Qué tiene que hacer un funcionario de la 
Procuración trasladando los intereses del sector privado empresarial español? Cuando 
se presenta ante la Secretaría a cargo de Patricia Bullrich señala que es funcionario de 
la Procuración. Esas son las palabras del descargo. Becerra ni siquiera pide la 
declaración jurada.  
  
En el currículum de Bettini dice que trabajó como asesor de la Procuración. Yo no sé 
en qué cargo. Supongo, por la relevancia que le dieron, que será equivalente a fiscal o 
a secretario de fiscal. No sé si presentó la declaración jurada. Si lo hizo, yo le pediría a 
esta Comisión que pida el envío de esa declaración jurada para ver, por ejemplo, otra 
cuestión que aquí se ha planteado. La participación en Professional Service Provider 
S.A.  
 
El canciller llegó un poco tarde a esta reunión. Por ello, le digo que en un momento el 
doctor Monner Sans comentó que había recibido unos papeles, que no sabía si 
efectivamente habían sido de la Cancillería o no, pero que tenían que ver con la 
participación del Canciller. Acá no estamos discutiendo la participación del Canciller, 
si era o no socio de esta empresa. Lo que estamos preguntando es si Bettini era socio 
accionista de esta empresa. Lo que quisiera saber es qué clientes tenía esta empresa, 
qué servicios proveía. ¿Proveyó servicios al Estado en algún tipo de modalidad 
contractual? Esto es algo que también debemos indagar para ver si efectivamente hubo 
conflicto de intereses o no.  
 
En la propia revista “ Veintidós” , —ratificando, me parece, lo que dice la ex secretaria 
Bullrich en relación a que se había interesado en particular por la situación de 
Dycasa- Bettini dice lo siguiente: "No, el rumor era que se lo iban a adjudicar a otra 
empresa. Entonces Dycasa decía: ¿esto va a ser un proyecto en igualdad de 
condiciones para todos, o no?” . Lo cierto es que hay algún nivel de ratificación del 
conocimiento que tenía respecto de Dycasa o del interés que Dycassa podía tener en 
esta gestión.  
 
Tenemos, por otra parte, el tema de los pasajes que están en la causa de Ballestero, que 
habrían sido pagados por Cirsa en cualquiera de sus modalidades —casino flotante, 
SCB Buenos Aires—. Yo me pregunto en carácter de qué un funcionario público del 
Estado argentino ha recibido este tipo de pasajes, si lo ha hecho.  
 
Me parece que acá hay una serie de interrogantes a dilucidar, que creo que deberíamos 
preguntárselos al señor Bettini Francese. Pero considero que, fundamentalmente, aquí 
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lo central ya no es indagar si hubo delito o no, si hubo negociaciones incompatibles, si 
hubo alguna cuestión de responsabilidad penal en relación a la gestión en Aerolíneas. 
Independientemente de la responsabilidad penal, me parece que esta comisión tiene que 
analizar si alguien que incurrió en algún otro tipo de responsabilidad, aunque fuera 
política, si alguien que estuvo involucrado en una gestión con las consecuencias tan 
graves que graficó ya Basteiro en Aerolíneas Argentinas, si alguien que tuvo doble 
cargo y que hizo gestiones en relación a intereses extranjeros, si esta persona, con 
potenciales conflictos de intereses que deberíamos indagar, realmente reúne las 
condiciones necesarias y esas condiciones relevantes que pide la Ley de Servicio 
Exterior. Bueno, mi respuesta es que no. Creo que el mero hecho de haber gestionado 
intereses extranjeros mientras era funcionario público realmente lo inhabilita para esta 
función. Me parece que no reúne las condiciones éticas suficientes para llevar adelante 
este cargo.  
 
Sr . Presidente. — Gracias, diputada. Han terminado las personas que se han 
inscripto...Vamos a comenzar la reunión deliberativa de la comisión. A las personas 
que no son legisladores, por favor, con todas las disculpas del caso y el agradecimiento 
pertinente, por supuesto, las invito a quedarse a presenciar la deliberación. Pero el 
Reglamento no nos permite que participen de ella quienes no son legisladores. En este 
caso, como les dije, por supuesto, por cortesía con los señores diputados, con todo 
gusto los invitamos a estar con nosotros. Pero a partir de ahora la palabra la tendrán 
sólo los senadores.  

 
— Luego de instantes: 

 
Sr . Presidente. — Vamos a comenzar. En primer lugar, quiero agradecer el respeto, la 
prudencia, la mesura de quienes han participado en esta reunión. Y quiero pedirles —
creo que no hace falta, porque todos nos hemos conducido con mucho decoro y 
respeto— que continuemos así, para poder defender el sistema de transparencia y de 
participación, que tanto el presidente de la Nación como las conducciones del Senado, 
de los bloques y de esta Comisión han tratado de llevar adelante, en todo lo que tiene 
que ver con los pliegos del Poder Ejecutivo.  
 
- Yoma advertía la inquietud que me invadía. Mientras reiteraba su advertencia un 
custodio del Senado se plantó a mi lado “ por si acaso” . 
 
Quiero reiterar que únicamente está reglamentada la participación ciudadana sólo 
para el caso de los magistrados y miembros del Ministerio Público. En este caso, sí se 
ha resuelto, por la propia iniciativa del Canciller, del Poder Ejecutivo, de la 
conducción de nuestra bancada, de las otras bancadas y, obviamente, de la conducción 
de la Comisión, que dadas las observaciones que se habían hecho a algunos pliegos 
propuestos, se invite a participar a quienes las hicieron, a pesar de no estar 
reglamentado. Así que les pido que continuemos y llevemos adelante esta segunda 
etapa, que ya es la deliberación propiamente dicha de la Comisión, con el mismo 
decoro y respeto. Además, quiero remarcar que en esta instancia únicamente pueden 
hablar y formular preguntas los señores senadores. Con esa salvedad — y reiterando la 
bienvenida al Canciller y al equipo que lo acompaña —, vamos a comenzar con uno de 
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los candidatos propuestos. 
 
Sr. Gómez Diez. — Señor presidente: sugiero que comencemos con el señor Timerman, 
que es el candidato cuya designación no registra impugnaciones. 
 
Sr. Presidente. — Así se procederá.  

 
- Héctor Timerman ingresó a la sala y durante casi dos horas los senadores 
“aprovechando la presencia”  y “experiencia”  de quien sería el Cónsul en Nueva York, le 
solicitaron opinión sobre las funciones que cumpliría en su nuevo cargo. Timerman 
contestó gustoso, mientras Yoma y Pichetto cruzaban miradas de aprobación. Estaban 
ganando tiempo, “cansando” al auditorio para cuando llegara el turno de Bettini. 
 
Timerman dijo: — Señor presidente de la Comisión y señores legisladores: he tenido el 
alto honor de que el propio presidente Néstor Kirchner y el canciller Rafael Bielsa me 
hayan informado de la decisión del Poder Ejecutivo de proponerme como embajador 
extraordinario y plenipotenciario. Cada uno de ustedes tiene en su poder mis 
antecedentes académicos y profesionales y muchos de ustedes conocen mis 
antecedentes humanos. Pueden estar seguros que no hubiese aceptado el cargo 
propuesto sin la íntima convicción de que estoy capacitado para cumplir con la 
estrategia que el canciller Rafael Bielsa ha establecido para nuestras relaciones 
internacionales. 
 
Junto con los especialistas de la Cancillería estamos delineando los puntos esenciales 
de mi gestión al frente del Centro de Promoción y Consulado General, en un área que 
comprende una ciudad de características tan inusuales como es Nueva York. Como 
ustedes saben, fue el presidente Raúl Alfonsín —figura señera de nuestra democracia— 
quien dijo al crear el Centro de Promoción, que es necesario una presencia activa de 
fomento en una de las ciudades más importantes del mundo, centro económico y 
financiero de relevancia internacional; y señaló que ello es un acto de gran 
importancia para el fomento entre las relaciones entre los Estados Unidos y nuestro 
país. Además, en el decreto estableció que dicho Centro deberá estar a cargo de un 
embajador extraordinario y plenipotenciario. 
 
Algunas de las funciones que deberé llevar adelante son proteger los intereses de la 
República y de nuestros compatriotas; difundir e impulsar nuestras relaciones 
comerciales, económicas, culturales, científicas y turísticas; comprender la realidad 
social, económica y cultural de la zona que debe cubrir el Consulado; prestar apoyo e 
incentivar a nuestros compatriotas para aumentar la colocación de nuestros productos 
y servicios a su mayor potencial; proporcionar a los medios periodísticos de la 
circunscripción noticias cuya publicación interese a la República —recordemos que en 
dicha zona se encuentran publicaciones de la importancia de “ The New York Times” , 
“ The Wall Street Journal” , “ The Boston Globe” , “ The Times” y “ Newsweek”  entre 
muchas otras de enorme influencia— y difundir los temas de nuestro país a través de 
conferencias. Como ustedes saben, la zona que abarca el Centro de Promoción 
contiene el mayor número de universidades por kilómetro cuadrado del mundo, desde 
Harvard en Boston hasta Princeton en New Jersey  y mi alma mater Columbia 
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University en Nueva York; es la zona en donde se han generado el mayor número de 
premios Nobel de la historia y también es el lugar de muchos poetas y artistas. 
 
Por otra parte, también es primordial establecer vínculos con organizaciones de la 
importancia de “  The American Society”  entre otras; y, por supuesto, no debemos 
olvidar una tarea fundamental como es la de extender pasaportes y visas de viaje, así 
como todos los documentos pertinentes a las necesidades de nuestros compatriotas o de 
los extranjeros que precisen del accionar  consular. 
 
Deseo terminar esta parte —que, por supuesto, no es exhaustiva— mencionando que mi 
historia personal me ha permitido conocer de la manera más dramática lo que significa 
contar con la protección de un diplomático. Les puedo asegurar que nada intervendrá 
ni impedirá que todos y cada uno de los compatriotas que se encuentren dentro de la 
jurisdicción vean en mi persona no sólo a un funcionario de la Nación sino también a 
una persona que sepa extender el abrazo fraterno a quien lo necesite; algo que se 
inscribe entre nuestras mejores tradiciones. 
 
Hay un punto que no figura explícitamente en el reglamento del consulado. Por lo 
tanto, deseo que esta locución quede como testimonio. Señores senadores: si ustedes me 
otorgan el honor de nombrarme embajador, sepan que aspiro a ser el representante de 
mi jurisdicción de todos los argentinos. Es mi intención que dentro de promoción y 
consulado general, generemos las herramientas necesarias para dar a conocer cada 
rincón de la Argentina, especialmente la Argentina postergada, la Argentina profunda. 
También deseo que se conozca la realidad de los chicos desnutridos, de los excluidos, 
de los cañeros tucumanos y de quienes sufrieron el cierre de sus fuentes de trabajo, de 
los trabajadores migrantes del Chaco y Formosa y de quienes a pesar de tantas 
adversidades, todavía sueñan con progresar y luchan a diario para dejarle a su hijo 
un país más digno y justo del que recibimos. 
 
El senador Gómez Diez preguntó: Señor Timerman, a través de los medios de prensa 
hemos tomado conocimiento de que usted habría renunciado a la doble nacionalidad. 
Nos gustaría un comentario respecto de este punto. 
 
Sr. Timerman. —  Me fui del país en el año 78. Mi padre hacía dos años que estaba 
preso, había estado secuestrado previamente. Me fui del país no por mi militancia 
política o tal vez por la combinación de ambos casos ya que el embajador de ese 
entonces de los Estados Unidos en la Argentina Raúl Castro me avisó que por razones 
de inteligencia que ellos habían hecho, habían detectado que me iban a secuestrar. Él 
me pedía que me vaya del país, pero había un problema: no tenía documentos y la 
embajada de Estados Unidos no podía ayudarme a salir del país. Él había conseguido 
un tercer país que me ayude siempre y cuando llega a Brasil de manera autónoma. Es 
decir, tenía que llegar sin documentos a Brasil y ahí se iban a ocupar de llevarme a un 
tercer país y desde ese tercer país me trasladarían a los Estados Unidos.  
 
Recién pude llegar a los Estados Unidos ocho meses después con una visa precaria de 
estudiante porque había obtenido una beca de la Universidad de Columbia en la ciudad 
de Nueva York. A fines de los 80, el presidente Carter pierde las elecciones y me llama 
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Patricia Derial y me dice: “ mirá, una vez que nosotros no estemos más en el poder vas 
a perder la protección con la cual nosotros te estaríamos teniendo en los Estados 
Unidos; el presidente va a establecer una política diferente a la Argentina y es 
probable que te quiten la visa estudiantil; necesitamos que hoy mismo pidas asilo 
político porque una vez que tengas asilo político será muy difícil que te expulsen de los 
Estados Unidos” .   
  
En el año 81, en un programa de televisión conducido por el prestigioso periodista Bill 
Moyers, uno de los periodistas más reconocidos de los Estados Unidos, se realizó un 
programa de una edición que era “ Argentina y los derechos humanos” . Yo concurrí a 
ese programa y Bill Moyers, me dijo si podría hablar sobre los campos de detención 
como ellos lo llamaban a los de la Argentina. Entonces dije que no eran campos de 
detención, sino eran campos de exterminio y que podía nombrar dos únicamente: La 
Perla en Córdoba y la ESMA en la Capital Federal. Me acuerdo que el doctor Mark 
Falco que muchos de ustedes tal vez conozcan se burló de mí y me preguntó si también 
había cámaras de gas. Le dije que no sé si había cámaras de gas, pero le dije que muy 
poca gente salía viva de esos lugares. Al otro día, el doctor Oscar Camilión, ministro 
de Relaciones Exteriores de la dictadura militar... 
 
- ¿Camilión, el mismo de las armas de la época de Menem? 
 
-Sí, mi señora. El mismo que dijo desconocer el tráfico ilegal de armas y que ahora está 
declarando ante la Justicia por el dinero en negro que recibía mensualmente de la 
Jefatura de Gabinete de Menem para repartir entre los funcionarios de primer nivel..sabe 
que se comenta que Camilión se quedaba con todo el dinero y no repartía nada... incluso 
se hacía pagar cuentas personales con fondos del Ministerio de Defensa... un típico 
político de la “vieja escuela”  del curro... Sigamos, por favor... 
 
Sr. Timerman: Digo que ...al otro día, el doctor Oscar Camilión, ministro de 
Relaciones Exteriores de la dictadura militar, presentó una protesta formal sobre esas 
actuaciones en los Estados Unidos y decían que violaba mi status de refugiado político. 
En ese entonces, me llamó Elio Taylor -muchos de ustedes también lo conocerán y 
sabrán que no es una persona de izquierda- y me dijo que la protesta de Camilión les 
había llamado mucho la atención porque creían que estaba fuera de lugar. Ellos no 
pensaban expulsarme de los Estados Unidos ni pensaban tomar ni siquiera en serio la 
protesta de Camilión, pero me avisaba que si yo me  fuese de los Estados Unidos no 
contaría con ninguna protección. 
 
Por eso me recordaba que pida la ciudadanía americana, trámite que inicié. No es fácil 
tomar esas decisiones. Uno está solo a los 24 años y no sabe qué va a pasar. Habían 
matado a Orlando Letellier en Estados Unidos, a una chica en la dictadura chilena 
¿qué hacer? ¿Qué decisión tomar? ¿Qué hubiesen hecho ustedes? Yo tomé la 
ciudadanía norteamericana de la cual estoy y estuve muy orgulloso porque creo que 
ellos me brindaron a mí algo que está escrito en las mejores tradiciones del mundo que 
es la de darle asilo a un perseguido político. La Argentina lo ha hecho a los refugiados 
españoles; esto es algo que a nosotros nos enaltece. Yo fui a Estados Unidos y tomé la 
misma decisión. Me hice ciudadano norteamericano. Jamás voté en una elección 
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norteamericana, pero no quiere decir que no me apasione la política norteamericana.  
 
Guardé la ciudadanía norteamericana y nunca renuncié a ella. Sin embargo, dado el 
caso de que por primera vez fui propuesto para representar a la República Argentina 
me pareció que lo correcto era renunciar a la ciudadanía estadounidense. Y eso es lo 
que hice al otro día de que me nombró el presidente Kirchner para este puesto.   

 

A las 13 y 38 se retiró de la reunión Héctor Timerman. Entonces ingresó Carlos Bettini 
que había escuchado todo desde una habitación contigua. Yoma acotó: 

 
En esta última etapa de la reunión de comisión, el locutor va a dar lectura del pliego y, 
además, de la respuesta que, por escrito, el candidato propuesto para embajador en 
España, doctor Bettini, hizo llegar a la Comisión acerca de las impugnaciones que, 
consecuentemente a su candidatura, fueron enviadas y de las que se había corrido 
traslado al doctor Bettini. 
  
Con posterioridad, vamos a darle la palabra al doctor Bettini para que exponga 
brevemente acerca de la misión que va a cumplir en España, encargada por el gobierno 
argentino. Y, a partir de allí, harán preguntas los señores senadores. 

 
— Se lee el currículum del doctor Bettini. 

 
Sr. Presidente. — Dé lectura a la respuesta, por escrito, a las impugnaciones, del 
doctor Bettini. 
 
Sr. Locutor. — (Lee:) Señor presidente Comisión de Acuerdos, Honorable Senado de 
la Nación, doctor Jorge Yoma: Carlos Antonio Bettini Francese, nominado por el 
Poder Ejecutivo Nacional para ocupar el cargo de Embajador de la República 
Argentina en el Reino de España se presenta ante esta Honorable Comisión y expresa: 
I. Objeto: que en ocasión de la Audiencia Pública vengo a contestar las impugnaciones 
realizadas contra mi persona las que por razones expositivas serán agrupadas por 
tema; 1) Las que sostienen supuestas conductas delictivas del suscripto; 2) Las 
referidas a mi participación en el Directorio de Aerolíneas Argentinas Sociedad 
Anónima; 3) Las referidas a mi participación societaria en la empresa Professional 
Service Provider Sociedad Anónima. 4) Las que impugnan mi capacidad e idoneidad 
para representar los intereses de mi país ante el Reino de España.  
 
II. De las impugnaciones: En relación a la primera categoría estas son; II).a) Autos 
número 6.483/00 denominados "N.N. s/cohecho denunciante Osorio Miguel”  y 
tramitados en el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Në 8, 
Secretaría Në 15, juez Jorge Urso. II. b) Autos número 19.754/02 denominados "N.N. 
s/Asociación ilícita”  y tramitados en el Juzgado Federal Në 4, Secretaría Në 7, juez 
Jorge Ballestero. II. b) c) Autos número 7.431/04 denominados "Fiscal por 
averiguación de delito”  y tramitados en el Juzgado Federal del juez Urso.  
 
II. a) La primera denuncia, realizada en forma anónima, hacía referencia a conductas 
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supuestamente delictivas realizadas en una reunión que mantuviera con la entonces 
Secretaria de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios, Licenciada Patricia Bullrich. 
Esta denuncia fue tramitada en la Justicia Federal produciendo e incorporando 
pruebas documentales y testimoniales para concluir con fecha 5 de noviembre del 2001, 
que el hecho atribuido a mi persona no constituía delito alguno dejando expresa 
mención que "la formación del sumario no afecta el buen nombre y honor del que 
hubiera gozado". Esta resolución dio por terminada la cuestión judicial que se iniciara 
en contra del suscripto habida cuenta de que la misma no fue apelada por el Ministerio 
Público adquiriendo estado de Cosa Juzgada.  
 
Se adjunta el correspondiente Certificado emitido por la autoridad judicial competente 
que establece que en la mencionada causa se ha sobreseído en orden al ilícito por el 
cual fuera indagado, por considerar que el hecho atribuido no constituye delito.  
 
- ¿Sabe por qué no apelaron los fiscales? El 5 de noviembre de 2001 el gobierno de De 
la Rúa se caía a pedazos. Mientras el presidente negociaba con el Justicialismo una 
salida que le permitiera sobrellevar la crisis, Bettini aprovechaba para lograr que el 
fiscal no apelara; así podía “ limpiar”  la causa. Mientras, Cavallo  imponía el corralito y 
el peronismo se preparaba para el asalto al poder. Bettini entonces aprovechó, sabía que 
pronto llegaría su hora. 
 
- Convengamos que la denuncia de Bullrich  era tan ambigua que estaba destinada a 
caer tarde o temprano. En realidad, queda claro que Bullrich sólo buscó apartar a Bettini 
de la decisión de su cartera, sin comprometer a De la .  
 
- Señora, usted me sorprende. ¡Tiene mucha razón! 
 
II. b) La segunda denuncia, efectuada por el abogado Ricardo Monner Sans, consistía 
en la supuesta relación delictiva entre los integrantes de la empresa Casinos Buenos 
Aires SA. y la empresa SCB Argentina con el suscripto, que se manifestaba en la 
utilización de pasajes aéreos por mi parte. Este proceso culminó con la resolución de 
sobreseimiento en orden al delito que se me imputara haciendo expresa mención que la 
formación del sumario en nada afecta el buen nombre y honor del que gozare el 
nombrado.  
 
-Usted escuchó al Doctor Monner Sans, y ya sabe a quien creerle. Esta causa es una 
muestra más de la calidad de los jueces que tiene la Argentina. 
 
II. c) Estos autos iniciados por la Licenciada Patricia Bullrich pretendía establecer que 
el suscripto no es apto para el ejercicio del cargo de Embajador en el Reino de España 
y a su vez denunciaba a los funcionarios del Poder Ejecutivo que habían promovido la 
postulación.   
 
El libelo fue desestimado y con fecha 8 de junio ha sido declarado el sobreseimiento y 
ha establecido algunas consideraciones que considero valiosas, a saber: "Así, del 
análisis realizado de la Ley Orgánica del Servicio Exterior de la Nación número 
20.957, de la que emergen las aptitudes que deben reunirse para pertenecer al Servicio 
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Exterior de la Nación, no brotan indicadores objetivos que asistan a la imputación 
dirigida por la denunciante. Las condiciones aludidas por el artículo 11 de la manda 
citada que han de tenerse, para incorporarse al Servicio Exterior de la Nación, 
aparecen zanjadas en las constancias de autos, sin perjuicio de aquéllas cuyas 
consideraciones resultan integrantes del ámbito discrecional de decisión del Poder 
Ejecutivo Nacional, conforme lo estipulado en el artículo 5ë de esa ley” . Cierra esta 
resolución diciendo que "eclipsada la incriminación, aparecen rencillas personales 
entabladas entre la denunciante y el señor Bettini” ... Esto último me parece 
contundente y claro para demostrar patéticamente la conducta de quien fue funcionaria 
del Estado. 
   
- En mi opinión, lo que demuestra la resolución es la calidad del juez Urso y su alegre 
interpretación del alcance de las facultades del Poder Ejecutivo para designar a quien 
debe representar los intereses de la Nación. La ley habla de “condiciones 
relevantes” .Ley que Su Señoría parece desconocer. 
 
B. En relación a la impugnación realizada por el diputado Ariel Basteiro y por otro 
lado, pero en la misma línea, por el ingeniero Edgardo Luis Carranza, en la que ambos 
sostienen que soy responsable del presunto vaciamiento de empresa de la sociedad 
Aerolíneas Argentinas y que habría representado en el directorio al Estado Español e 
Iberia. Al respecto debo decir que efectivamente fui director de Aerolíneas Argentinas 
Sociedad Anónima, dos años después de su privatización y dejé de serlo cuatro años 
antes de que se produjera la presentación del Concurso Preventivo de la misma.  
 
La sociedad tenía tres clases de acciones y en mi caso fui nombrado por los tenedores 
de la Clase C, integrado por un grupo de doce accionistas. El directorio estaba además 
conformado por miembros elegidos por los trabajadores a través del Programa de 
Propiedad Participada y por un representante del Gobierno argentino. En ese contexto 
nunca representé ni al Estado español ni a la compañía Iberia.  
  
De acuerdo además a la legislación societaria argentina, Ley 19.550, el Director de la 
Sociedad Anónima no es un representante o mandatario de los accionistas, en todo 
caso es un empleado jerárquico de la Sociedad. Los accionistas tienen sus propios 
representantes y el órgano natural es la Asamblea de Accionistas de la que nunca 
participé. Como decía, en la sociedad anónima la doctrina moderna reemplazó la 
noción de mandato legal por la de "órgano legal", de modo que el Directorio de ese 
tipo de sociedades debe cumplir sus funciones específicas en la forma prevista por la 
Ley de Sociedades Comerciales, no porque se trata de un mandatario de los socios sino 
porque es uno de los órganos legales de ese tipo societario. Es decir que los individuos 
que integran el órgano directorial deben ser considerados estrictamente funcionarios. 
El cargo de director es personal e indelegable, remunerado y es responsable frente a la 
sociedad y los terceros. Por tanto, como expresé, no son mandatarios de la sociedad y 
mucho menos mandatarios de los accionistas, pues el órgano de administración actúa a 
favor de la sociedad y no de los socios. (Artículo 239 Ley de Sociedades).  
 
-Bettini falta a la verdad. Todos sabemos que si bien la Ley de Sociedades establece que 
los directores se deben a la sociedad y son nombrados por la asamblea, responden a los 



399 

intereses de los accionistas que los mocionan y votan ¿O acaso me va a decir que Abdo 
Menehem no representaba al Estado Nacional, a pesar de no poseer aptitudes para el 
cargo, o que Manuel Morán, que actualmente revista en España en la eléctrica 
ENDESA, o Juan Gurbindo, que sigue en la SEPI, o Santiago Derqui, de Iberia, no 
representaban los intereses del Estado español?  
 
- Oiga, no se enoje 
 
- ¿Cómo no me voy a enojar? Nos estaba tratando a todos de tarados y los senadores, 
casi todos abogados y jurisconsultos, se hacían los tontos.¡Los padres de la Patria! ¡Qué 
padres! ¡Mire! ¡Mire este recorte periodístico! 
 
Revolvió entre sus papeles y sacó un artículo del diario “Ambito Financiero”  titulado Ya 
indagan a ex directivos del BAPRO por créditos incobrables, Están involucrados tres 
directorios completos de la época Duhalde – Ruckauf. Se puso a leer párrafos en forma 
encendida: “ Aunque la causa está calificada como malversación y estafa, las 
investigaciones podrían modificar la carátula del expediente a la de «asociación 
ilícita». La sospecha de los investigadores es que la compra de la cartera sucia, es 
decir de los incobrables, sería de 2.600 millones de dólares” ... Como es lógico, están 
inculpados todos los directores. Me gustaría saber qué opinan ahora los señores 
senadores. 
 
El artículo 274 de la Ley de Sociedades establece que “ los directores responden 
ilimitada y solidariamente hacia la sociedad, los accionistas y los terceros, por el mal 
desempeño de su cargo, así como por la violación de la ley, el estatuto o reglamento y 
por cualquier otro daño producido por dolo, abuso de facultades o culpa grave” ; y  
sigue: “  Sin perjuicio de ello, la imputación de responsabilidad se hará atendiendo a la 
actuación individual cuando se hubieren asignado funciones en forma personal de 
acuerdo a lo establecido en el estatuto, el reglamento o decisión asamblearia” . ¿Qué le 
parece? Ésta es la ley. ¿Y sabe quién la redactó? El propio Dr. Horacio Fargosi, 
abogado de Iberia y actual presidente de Aerolíneas Argentinas, el mismo que codirigía 
las reuniones que la Jueza del Concurso, la Dra. Di Notto, realizaba con los acreedores. 
Mata hacía de acreedor y Fargosi de abogado de la empresa. Así aprobaron pagar 
solamente le 40 % de la deuda que había adquirido el Estado español, en pesos, sin 
intereses y en tres cuotas anuales. En total cada acreedor argentino – porque los 
españoles cobraron el 100 % de la deuda, en un solo pago  y en dólares – cobró un 20 % 
de lo que le adeudaban. Cuando Bettini compartía la dirección de Aerolíneas Argentinas 
junto a Manuel Morán, Fargosi era el abogado y síndico de Aerolíneas. ¿recuerda que 
Felipe González le dijo a Patricia Bullrich que “el proceso llevado adelante por Iberia en 
Aerolíneas Argentinas había sido desastroso porque los funcionarios que participaron 
eran burócratas del Estado español, que no estaban en condiciones de llevar adelante un 
proceso correcto”? Pues bien, Bettini era uno de esos funcionarios.  
 
- Mejor sigamos. 
 
Agrego además que todo lo actuado por el Directorio fue refrendado luego por el 
Congreso de la Nación. Debo agregar que ni durante mi gestión ni luego de ya 
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concluida la misma, a partir de mi renuncia, es decir hace varios años a la fecha, 
nunca recibí cuestionamientos judiciales o no judiciales. Otro aspecto a destacar es que 
tampoco había en ese entonces incompatibilidad para el ejercicio de esas funciones y el 
rol de Asesor del Ministerio de Justicia de la Nación donde me desempeñaba.  
 
- Es un caradura está afirmando que ser director de una privatizada y formar parte del 
gabinete del Ministerio de Justicia, que la tiene que controlar, no es incompatible. La 
ética de nuestro personaje queda al descubierto y lo peor es que también aquí ningún 
senador reaccionó. Además el Congreso nunca refrendó ninguna decisión del Directorio 
de Aerolíneas. Más bien, frenó toda investigación que no es lo mismo. 

 
 

Respecto a las manifestaciones formuladas por Basteiro relacionadas a mi supuesta 
participación en la causa denominada "subversión económica agravada", autos 
número 2.096/95, caratuladas "N.N. s/ denuncia de Olmos, Alejandro", tramitada en el 
Juzgado Federal Nã 3 a cargo del doctor Jorge Ballestero, y en igual sentido las 
manifestaciones futuristas del ingeniero Carranza, dado que adelanta la posible 
citación durante los próximos meses para otros miembros del Directorio, se responden 
ambas con el Informe que presenta a esta Honorable Comisión de Acuerdos el doctor 
Maximiliano Rusconi con fecha 27 de mayo de 2004.  
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En él manifiesta entre otras cosas lo siguiente: "Debo decir que a pesar de que es cierto 
que siendo Fiscal formulé esa denuncia, en ningún pasaje de ella, si mal no recuerdo; 
hice mención a ningún comportamiento, ni correcto ni incorrecto, del señor Carlos 
Bettini. Para ser más claro, y dejando constancia de todos modos que desconozco los 
pasos procesales que se han dado a partir de mi denuncia por parte del juez y fiscales 
intervinientes, no se ha formulado ninguna imputación penal al señor Bettini” . A mayor 
abundamiento acompaño copia de la totalidad de las denuncias formuladas en los 
Juzgados Federales del país y es de donde se puede establecer que jamás he sido citado 
en ninguna condición en ellos.  
  
Es decir, ambas denuncias son falsas, no sólo porque no existe denuncia penal en mi 
contra sino que además como lo sostengo no he representado los intereses que me 
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atribuyen y finalmente nunca ha sido observado mi desempeño como Director de esa 
empresa.  
 
- Pare allí. Ya le expliqué la relación de Bettini con Rusconi y cómo Miretta Mendizábal 
era la mano derecha de Rusconi... Rusconi me llamaba haciéndose el “amigo”  que te 
quiere ayudar... sólo para sacar información... Además, con el tiempo, resultó claro que 
Rusconi había armado la causa, y que para ello contó con la colaboración de Miretta y 
de Bettini. Tal vez el gobierno de Aznar algún día cuente la verdad sobre este tema... Es 
más, la acusación contra los directores españoles de Aerolíneas por subversión 
económica agravada fue dividida en dos causas. Una pasó a Federal y la otra a Penal 
Económico. Ya le contaré cómo el fiscal en lo penal económico pudo armar, en base a 
documentación que le acercaron a su despacho una instrucción impecable y cómo, 
aduciendo que los banqueros lo pedían, el Congreso derogó, a mediados de 2002, la Ley 
de Subversión Económica. Para esa fecha el único acusado de importancia era el Estado 
español. ¿Se imagina el impacto que esto hubiera tenido, si se lograba probar que el 
Estado español , por Aerolíneas y por Repsol, estaba incurso en el delito de subversión 
económica agravada en la Argentina? ¿ Sabe qué hubiera pasado? Habrían caído todas 
las privatizaciones. Ni más, ni menos. España no podía permitir esto, y para lograrlo no 
sólo pusieron en acción a sus funcionarios, también a los Montoneros de Su Majestad, 
que operaban a la sombra del poder. 
 
Pero, a usted que ahora  contribuye a esta investigación, le he traído una perlita. Mire 
este recorte periodístico de la Revista “Noticias”  del 11 de junio de 2005. ¿Sabe quién 
fue la que permitió de la derogación de la Ley de Subversión Económica en el Senado? 
¡La senadora Cristina Fernández! Lea, lea. En mayo de 2002, Cristina Kirchner fue la 
gran impulsora de la derogación, en el Senado, de la Ley de Subversión Económica. 
Tanto fue así, que no dudó en prestar el avión de su provincia, Santa Cruz, para mandar 
a buscar al senador correntino Lázaro Chiappe, a quien necesitaban para lograr  
quórum. Ese viaje le habría costado a los santacruceños alrededor de 15.000 dólares...  
¿Acaso se puede dudar que allí estuvo la “mano” de Bettini, el íntimo amigo de la  
juventud de Cristina K? ¿Por qué le interesaba a la senadora continuar para la 
derogación de la ley? ¿Para satisfacer a Duhalde que queria cumplir con el Gobierno 
español antes de viajar a Madrid? O nuevamente porque aunque declaraba estar en 
contra, “alguien”  la había convencido de colaborar en pos de liberar a los 
administradores de Aerolíneas y Repsol. Lo cierto es que luego del inusual “aporte”  con 
el que se logró el quorum, la Sra. De Kirchner faltó a la sesión. Es que los votos ya 
estaban asegurados. Así logró mantener el “aura”  de oposición que declamaba ante sus 
pares del Senado. ¿Acaso sea por eso que Repsol  y las pesqueras españolas  le pagarían 
la campaña?   
 
- Es increíble. 
 
- Así es. Para una mente despierta estos datos no deberían pasar inadvertidos; sólo que 
intentan tenernos adormecidos, inundados por noticias que tapan datos centrales de los 
grandes negocios de los políticos. 
 
C) En referencia a la tercera categoría de impugnaciones se dice que soy miembro de 
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la empresa Professional Service Provide S.A. de la que formaría parte también el 
doctor Rafael Bielsa, actual Canciller de la República Argentina. Esta denuncia 
también está motorizada por el abogado Ricardo Monner Sans. Al respecto puedo decir 
que mi participación en ella fue intranscendente dado que se debió a un pedido de 
colaboración con un proyecto que nunca empezó, y de la que me desvinculé el 12 de 
noviembre de 1998, cediendo las acciones que eran 440 acciones de valor nominal de 
Un peso cada uno, dentro de un capital social de 22.000 pesos.  
 
- Póngase Ud. en el lugar de Bettini. ¿Aceptaría ser titular del 2 por ciento del capital de 
una empresa destinada a proveer servicios al Estado mientras usted es Jefe de Asesores 
del Procurador General de la Nación? ¿No es esto inusual y contrario a la ley?  
 
Es decir que no soy socio ni integrante de la misma y mi participación fue accidental, 
temporal e insignificante. Acompañamos prueba de la copia del libro rubricado de 
Registro de Acciones y accionistas, donde consta la adquisición y transferencia de las 
mismas. 
 
- Le aclaro que el libro que adjunta pudo muy bien haber sido “arreglado”  para la 
ocasión. Además el argumento de que su participación, que fue “accidental, temporal e 
insignificante”  bien podría figurar en el libro de las excusas insólitas de quienes 
delinquen. Imagine que alguien que participa en un delito (un crimen) aduce ser 
inocente ya su participación sólo fue “accidental, temporal, e insignificante” . 
 
D) En la última categoría se encuentra la que hace referencia, entre otras cosas, a mi 
supuesta inidoneidad para desempeñar el honor para el que se me postula, basada en 
la condición de mi doble nacionalidad, el ejercicio de mis derechos políticos o la 
supuesta representación de intereses españoles, etcétera. 
 
Al respecto debo decir que —producto de mi exilio— debí radicarme en el Reino de 
España donde, primero, en mi condición de apátrida y, luego, como ciudadano español, 
desarrollé diversas funciones, entre ellas en el área del Defensor del Pueblo. A raíz de 
los autos I-98.902 del Juzgado Federal de la Secretaría Electoral, con fecha 1° de 
agosto de 1989, se resolvió suspender al suscripto en el ejercicio de sus derechos 
políticos, de lo que nunca fui notificado45. Luego, en autos 18.658/4 de la Secretaría 
Electoral del Juzgado Federal Criminal y Correccional N° 1, se resolvió el 31 de mayo 
del 2004 la rehabilitación de todos mis derechos. En el interregno me encuentro 
amparado por el artículo 4° del Convenio de Doble Nacionalidad entre Argentina y 
España que dice: "El traslado de domicilio al país de origen de las personas acogidas a 
los beneficios del presente Convenio, implicará automáticamente la recuperación de 
todos los derechos y deberes inherentes a su anterior nacionalidad". Es decir, el 
carácter de norma internacional —el tratado existente entre ambos Estados— hace 
autoejecutoria todas sus disposiciones y, por ende, el ejercicio de mi labor pública 
nunca pudo ser cuestionada. 
 
En definitiva, ésta es la respuesta a las impugnaciones que se me han dado a conocer y 

                                                 
45 ¿Cómo podía ser notificado si tenía domicilio desconocido? 
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espero que mis respuestas puedan satisfacer las inquietudes tanto de quienes se han 
opuesto como la de los integrantes de esta honorable Comisión. 
 
-Los presentes se miraban. Bettini y Yoma miraban al frente...con la mirada perdida en 
un punto lejano del salón... Bielsa sonreía. 
 
Sr. Presidente.— Tiene la palabra el señor Bettini. 
 
Sr. Bettini. — Señores integrantes de la Comisión de Acuerdos de esta Honorable 
Cámara de Senadores... 
 
-¿No sería mejor que los dichos de Bettini los leyera usted? 
 
-No. Me da cosa, como dicen los chicos. Hágame el favor de seguir usted... 
 
Sacudió su cabeza... y  prosiguió. 
 
Sr. Bettini. — Señores integrantes de la Comisión de Acuerdos de esta Honorable 
Cámara de Senadores... vengo a ponerme a su disposición como consecuencia de la 
postulación con que me honrara el presidente de la Nación y la Cancillería para 
ocupar —en el caso de que esta comisión así lo decidiera y aprobara— el cargo de 
embajador de la República Argentina ante el gobierno del Reino de España. 
  
Deseo mencionar que en el caso de que mi nominación sea aprobada por esta Comisión 
de Acuerdos y luego por el plenario correspondiente, encararía esa misión con 
absoluta convicción en mis capacidades y en mi honra46. 
 
Si me permiten, quiero hacer una breve reseña de ideas, pensamientos y esbozos que he 
compatibilizado con el proyecto de la Cancillería —que he tenido a mi alcance en los 
últimos días y el cual he podido leer—47, pese a las presiones sufridas por los medios 
de comunicación y otros denunciantes sobre las que luego hablaré. 
  
Debo esbozar esta línea de actuación, esta línea política, que creo que implica el 
relanzamiento de una nueva política en la relación entre España y la Argentina. Y no 
digo nada nuevo: históricos lazos unen a la Argentina con España y, en lo que a mí 
respecta, humildemente, una historia de vida. 
 
Sin embargo, en primer lugar, prefiero expresar ante este Honorable Senado de la 
Nación mi visión del estado actual de los vínculos entre ambas naciones, la posibilidad 
de llevar adelante proyectos en común y los desafíos que se plantean para un mayor 
afianzamiento en las relaciones entre nuestros pueblos. Para ello, es necesario 
destacar la importancia de las relaciones entre la Argentina y España, tal como lo he 

                                                 
46 No estaban en discusión las capacidades y la honra del Licenciado Bettini, sino si estas podían 
considerarse de “relevantes”  como para desplazar del cargo a un embajador de carrera, como el Dr. Abel 
Posse. 
47 ¿Proyecto de Cancillería? 
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venido haciendo desde hace mucho tiempo y también desde mi desempeño en el 
Ministerio de Justicia de la Nación y en la Procuración General de la Nación. 
Innumerables factores históricos, culturales y económicos son parte no sólo de la 
historia en común de ambos pueblos sino también de la realidad actual que debe ser 
francamente mejorada desde una mirada integral y atendiendo siempre a los intereses 
estratégicos de la República Argentina. 
 
- ¿Lo notó? Bettini llama “destacar la importancia de las relaciones entre la Argentina y 
España” a hacer lobby a favor de las empresas ibéricas, o haber recibido dinero de ellas. 
 
Sabemos que ha habido situaciones que han perjudicado en los últimos años las 
relaciones entre nuestras dos naciones. Por un lado, las empresas españolas han sido 
las principales beneficiarias de procesos de privatizaciones llevados a cabo en la 
década del 90 y controlan dos de los mayores bancos argentinos. La crisis económica y 
financiera ha generado un amplio rechazo a esta situación y hoy una discusión sobre 
las tarifas públicas mantiene presente el conflicto. 
 
Por otra parte, esa misma crisis económica ha generado un importante flujo de 
inmigrantes argentinos que han buscado en España las oportunidades de desarrollo 
personal que no podían encontrar en nuestro país. En la práctica, ha prevalecido una 
aplicación de la política comunitaria de limitación de inmigrantes y se calcula que 
actualmente hay más de cien mil argentinos en situación irregular en España. Sin 
embargo, en este momento se dan una serie de circunstancias que deben permitir 
reflotar las relaciones políticas, económicas y culturales entre ambos países desde una 
nueva óptica. Por un lado, la economía argentina está en un proceso de franco 
crecimiento, con algunos indicadores significativos en el aumento de la oferta de 
puestos de trabajo que permiten imaginar una disminución de la presión sobre el tema 
de los inmigrantes indocumentados. Por la otra, el gobierno está avanzando en la 
negociación para salir del default, lo que en algún momento cercano incluirá también 
la reformulación de los contratos de privatización y el problema de las tarifas 
pesificadas. 
 
- Nuestro personaje, al igual que Colón nos propone un canje donde nos pagan con 
espejitos de colores. Las empresas españolas reciben ajustes de tarifas y de regalías 
petroleras por unos 6.000 millones de dólares anuales, y a cambio, España promete 
reinvertir la décima partede nuestro dinero y tratar mejor a los inmigrantes 
argentinos.¿No le parece dantesco? 
 
- No voy a contestarle. Me da vergüenza ajena. 
 
- Entonces sigo. 
 
Desde el punto de vista político, la situación es inmejorable. La coincidencia ideológica 
entre los dos gobiernos y la relación personal entre los dos primeros mandatarios es 
una magnífica plataforma para reconstruir las relaciones sobre bases sólidas y 
confiables. En este marco, un papel fundamental debe ser representado por la 
Embajada Argentina en Madrid, que debe convertirse en un instrumento dinámico para 
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la profundización de las relaciones entre nuestras dos naciones.  
 
Sin pretender desconocer las políticas que criteriosamente impulsa nuestra Cancillería, 
me atrevo a proponer —en el marco de esa visión general— los siguientes ejes 
principales de actuación: en primer lugar, dentro del tema de coyuntura, contribuir al 
diseño de la política de emergencia para el problema de los inmigrantes 
indocumentados.  
 
El problema de la inmigración argentina debe ser asumido como un aspecto altamente 
sensible para ambos Estados, vista la larga tradición que existe entre las dos naciones 
en cuanto a recibir con los brazos abiertos a aquellos que han buscado un lugar de 
refugio por razones de orden político o socioeconómico.  
 
España tiene compromisos históricos con la Argentina y acuerdos jurídicos con la 
Unión Europea que deben ser tenidos en cuenta. A nuestro juicio se deberían trabajar 
en dos líneas paralelas: por un lado, el problema de la emergencia, donde se debería 
incorporar una dosis de generosidad española basada en la reciprocidad histórica con 
la Argentina y, por otro lado, un acuerdo de largo plazo que contemple los 
requerimientos de las nuevas normas comunitarias. 
 
La primera línea debe permitir a la representación argentina colaborar en la búsqueda 
de consensos con el gobierno español para la resolución de la problemática de los 
compatriotas indocumentados a través de la flexibilización de los conceptos normativos 
de arraigo y de las relaciones laborales prolongadas. 
 
En segundo término, representar al gobierno argentino delante de las autoridades y 
de las empresas que participaron en las privatizaciones en nuestro país, con el 
objetivo de transmitirles los criterios básicos que están siendo tenidos en cuenta por el 
Poder Ejecutivo nacional en el proceso de renegociación de los contratos, impulsando 
en la discusión el nuevo enfoque para la reformulación de los contratos con las 
empresas privatizadas, basados en la incorporación del impacto social como un 
elemento determinante de la ecuación. En este sentido, el derecho de los accionistas e 
inversores españoles debe ser compatibilizado con los intereses de los consumidores 
argentinos  siguiendo las pautas de impacto sobre la economía en general, distribución 
del ingreso, planes de inversión, calidad de los sistemas de prestación de servicios, 
transparencia de la información en las negociaciones y, finalmente, rentabilidad de las 
empresas operadoras.  
 
- No le parece increíble. La Ley estableció la posibilidad de renegociar los contratos. Un  
decreto creó la Unidad de Renegociación (UNIREN), que estaba presidida por el 
ministro de Economía. Kirchner impuso una dirección bipartita, al ministro Lavagna le 
sumó de prepo al arquitecto De Vido. Ahora las decisiones deben ser adoptadas por 
ambos ministros. Los acuerdos son elevados a la Comisión Bicameral especial creada al 
efecto y luego, lo resuelto, sometido a audiencia pública. Las empresas tienen sus staff 
en Argentina y los mejores estudios de abogados de la city las defienden. El presidente 
del Gobierno español tiene línea directa con el presidente Kirchner. ¿ Me quiere decir 
para qué necesitamos que el embajador “ represente al gobierno delante de las 
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autoridades de las empresas que participaron en las privatizaciones”? Sólo existe un 
motivo para ello, y usted se lo imagina. ¿Recuerda el 11- S y sus derivaciones sobre los 
movimientos de dinero en el mundo?   
 
- Dejemos que Bettini siga con su defensa, pero deje que le diga que coincido con usted 
respecto a los miembros del Senado. Nunca me imaginé semejantes arreglos. 
 
Sigue Bettini: Vamos a los temas estratégicos. 
 
El primero es recuperar el papel48 histórico de nuestra relación con España y la 
especial vinculación en términos políticos y culturales que siempre han sido la base de 
la relación, aprovechando la ocasión excepcional que en este sentido ofrece el III 
Congreso Internacional de la Lengua y de la Identidad Española que se realizará en 
Rosario en noviembre del presente año y que contará con la presencia de las máximas 
autoridades españolas y argentinas.49 
 
El segundo es colaborar con la Cancillería argentina en la construcción de una política 
internacional independiente, apoyando el diseño y la creación de instrumentos de 
cooperación entre los países latinoamericanos y España, que permita ocupar un 
espacio significativo de los nuevos escenarios de negociaciones internacionales y, 
especialmente, la reformulación del papel de los organismos internacionales como las 
Naciones Unidas.  
 
Esta política permitirá además prestar apoyo en situaciones eventualmente críticas 
como las que se producen en las negociaciones con el Fondo Monetario Internacional 
—ahora presidido con un español— y, en general, obtener el apoyo del gobierno 
español en las posiciones argentinas respecto de la deuda externa, los subsidios 
agrícolas europeos y la promoción de las exportaciones.  
 
 
La firma del tratado entre la Unión Europea y el Mercosur permitirá profundizar la 
relación entre las dos regiones creando una zona de libre comercio que deberá 
contemplar las compensaciones necesarias para equilibrar las diferencias del 
desarrollo existente. Es importante destacar que el acuerdo de asociación no será 
simplemente un acuerdo económico incluyendo capítulos políticos de cooperación, sino 
también económico-comerciales. 
 
El tercero es asumir la coincidencia de ambos gobiernos en la importancia de 
robustecer la democracia, respetar los derechos humanos y extender los beneficios del 
desarrollo al conjunto de la sociedad como un desafío común.  
 
En ese sentido, será importante diseñar e instrumentar políticas de cooperación 
                                                 
48 ¿Recuperar, o volver a ser colonia? 
49 A raiz de un escándalo con valijas con droga en un vuelo de SW, Carlos Bettini negó haber estado a 
cargo de la embajada hasta octubre de 2004. El Congreso de la Lengua se realizó un mes después en la 
ciudad de Santa Fe. Queda claro entonces que la organización del congreso corrió por cuenta de los 
funcionarios que le antecedieron. 
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española y europeas que sirvan para consolidar el proceso de reconstrucción 
institucional internacional y de desarrollo económico y social al que está abocado el 
gobierno argentino. 
 
Será un objetivo central de la política de cooperación incorporar a las autonomías 
españolas en un proceso de ampliación de los actores involucrados juntamente con las 
provincias argentinas en un concepto de cooperación federal en las áreas de la cultura, 
la educación y la ciencia, con una especial atención a la voz de los pueblos indígenas, 
(sic) utilizando para su promoción a las instituciones de la sociedad civil a través de las 
distintas formas de representación vigente como los partidos políticos, los sindicatos y, 
en especial, las ONG's.(¿?) 
 
Señores senadores: en lo personal y sin pretender tornar esta audiencia en un relato de 
mi vida, me permito indicarles brevísimamente el sentimiento que tengo por España. 
Para ello me permito citar las palabras del doctor Raúl Zaffaroni pronunciadas en 
oportunidad de entregarle el doctorado honoris causa en la Universidad de Castilla, La 
Mancha, en enero del 2004, acto al que tuve el honor de concurrir.  
 
Espero no se tome como irreverente el hacer propias dichas expresiones que expresan 
y/o resumen con inconmensurable sabiduría el sentimiento de quienes estuvimos 
exiliados y el agradecimiento a las notables figuras que, desde su propia circunstancia, 
nos han nutrido de inteligencia y sensibilidad. Digo todo con motivo de lo que siento y 
por el compromiso irrenunciable para con mi país, más todo lo que le debemos los 
argentinos a España en virtud de los que nos han enviado (sic)  y de nuestros amigos 
españoles y argentinos que comparten nuestra lucha, angustia, alegría y nuestro 
destino en la Argentina. 
 
Le debemos también el agradecimiento por la forma en que acogieron a nuestros 
compatriotas y a mí en particular en los tiempos de la dictadura. Debo manifestar el 
orgullo y la distinción que significará retornar a España como embajador, si es que el 
Honorable Senado de la Nación presta el acuerdo respectivo. Dicho honor me propone 
un nuevo desafío: volver a la tierra que me ha acogió, pero esta vez en representación 
de mi Nación y no ya huyendo del terror, la muerte y el desasosiego sino con un objeto 
preciso como es la defensa de los intereses estratégicos de todos los argentinos y 
argentinas que viven allí y aquí y han padecido la indiferencia de sus representantes. 
Asimismo, asumiré la defensa de todos aquellos que siento presente en este mismísimo 
momento, aquellos que me acompañaron y me acompañarán por siempre en las 
nostalgias de nuestro largo exilio.  
  
Por todos ellos, por el exilio de la Argentina toda y por los millones de habitantes del 
país y por el propio proyecto de este gobierno, es que aceptaré con altísimo honor y 
orgullo el digno cargo para el que he sido propuesto, si es que el Honorable Senado 
tiene a bien otorgar el acuerdo pertinente. 
  
Para todos aquellos que opusieron reparo groseramente injurioso y sin fundamento 
alguno a mi posible designación por supuesta lealtad a la corona española y deslealtad 
a la República Argentina, debo expresarles que a los hombres que me han acogido en 



409 

mi exilio —algunos ilustres, otros ignotos u olvidados por el paso del tiempo— siempre 
les estaré agradecido por lo que me han enseñado y siempre le agradeceré a España la 
generosidad con que me brindó su cultura a través de esas personalidades. Estas 
enseñanzas no son otras que el precio que debe pagarse por los ideales, la coherencia 
y la rectitud.  
 
Tomaron un respiro y se miraron en silencio. Luego continuó con las palabras de 
Bettini.  
 
Por ello, por sus enseñanzas y por todos los argentinos y argentinas incluyendo todos 
aquellos que me han criticado hasta la injuria más infame, es que habré de aceptar el 
digno cargo de embajador si es que el Honorable Senado me otorga ese honor. 
 
- ¿No cree que resulta redundante la declaración de Bettini? 
 
- Si usted quiere aprender cómo mienten algunos políticos no debería correr ni una 
coma del relato... ¿quiere descansar? 
 
- No. Continúe señor presidente, le dijo con ironía... El retomó el escrito... 
 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Gómez Diez.   
 
Sr. Gómez Diez. — Señor presidente: tengo varias preguntas que responden a 
diferentes inquietudes.  
 
En primer lugar, doctor Bettini: ¿usted ha pensado en renunciar a la nacionalidad 
española? 
 
Sr. Bettini. ( - No tengo más remedio que asumir su rol) — No, en tanto y en cuanto no 
sea un requisito exigido por la legislación argentina y española del Servicio Exterior de 
ambos países. 
  
Sr. Gómez Diez. — ¿Quiere decir que, en caso de ser designado embajador, piensa 
conservar las dos nacionalidades? 
 
Sr. Bettini. — En tanto y en cuanto no sea una limitante en el ejercicio de la 
representación que podría llegar a ostentar, sí. 
 
Sr. Gómez Diez. — En la documentación que recién se nos ha entregado hay una 
fotocopia de su documentación de identidad, y en lo referente al domicilio surge que 
usted trasladó el domicilio a la República en 1994 —si mal no recuerdo— y constituye 
en esa ocasión domicilio en la avenida Alvear.  
 
¿Por qué esperó tanto para hacer el trámite ante el Tribunal Electoral para recuperar 
sus derechos políticos? Desde 1994 hasta el 31 de mayo, que creo es la resolución de la 
jueza Cervini de Cubría. ¿No tuvo inquietud usted en participar de los diferentes actos 
electorales que se llevaron a cabo en la República desde1994 hasta los últimos del año 
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pasado? Se han elegido varios presidentes de la República en diferentes períodos y 
legisladores nacionales en la renovación del Congreso.  
 
¿Qué comentarios nos puede hacer? 
 
Sr. Bettini. — Hasta fines de 1992 e inclusive el año 93, residía en España, con 
radicación en España, a pesar de que estaba intentando regresar a la Argentina. 
 
- Le aclaro que hay quienes dicen que Bettini regresó a la Argentina en 1991 con 
Menem en el Gobierno, y que se desempeñó en la Procuración del Tesoro, dato que no 
pudo ser confirmado ya que el Ministerio de Justicia no guarda los legajos de los 
funcionarios contratados por la Procuración. Aún cuando él afirma que inclusive en el 
año 1993 residía en España ¿por qué habría de ocultarlo?, resulta obvio, él seguía siendo 
funcionario español mientras aquí era miembro del gabinete del Ministro de Justicia  y 
del directorio de Aerolíneas Argentinas. 
    
En el año 94 no sé si hubo elecciones legislativas en la Argentina, me inscribí en el 
reempadronamiento en la ciudad de Buenos Aires, en el domicilio que consta en la 
prueba documental; y hasta el año 95, que fue la primera elección en la que tuve 
posibilidad efectiva de votar, no me enteré ni fui notificado de la suspensión o 
inhabilitación de los derechos políticos.  
 
En el año 95, cuando concurro a buscarme en el padrón electoral de la ciudad de 
Buenos Aires, encuentro simplemente que no figuro. Es entonces cuándo recurro a 
algunas gestiones de buenos oficios y tomo conciencia o consideración de que estaba 
suspendido en mis derechos políticos. 
 
- Qué le parece. Nueve años sin derechos políticos y él tan campante. 

 
El acto, la voluntad activa de participar plenamente de mis derechos políticos, según el 
tratado de doble nacionalidad, se ejerce con la inscripción en el padrón del nuevo 
domicilio y se adquiere automáticamente.  
 
Quisiera explicarle algo más. Para mí fue una mortificación encontrarme con una 
resolución de 1989 en la que se me suspendía de los derechos políticos. Se me había 
suspendido de facto durante la dictadura y me encontraba con una situación peculiar 
porque con ese mismo criterio todos los argentinos que tuvieran doble nacionalidad 
estaban impedidos del derecho de votar50. Sentí una mortificación —no quisiera 
calificarla de agravio— profunda que, sumada a otras muchas que había vivido, se 
tradujo en una actitud que tiene poco que ver con la racionalidad de los actos. Pero esa 
mortificación no impidió que tomara la decisión activa de empadronarme y esperar que 
este hecho fuera remediado por quien correspondía, por los tribunales electorales. 
Tenía el derecho, pero no el deber de hacerlo; hasta ahí he cumplido.  

                                                 
50 Resulta claro que la suspensión de los derechos civiles  de Carlos Bettini no estaba referida a su doble 
nacionalidad sino a que él utilizaba exclusivamente la ciudadanía española. El caso de Héctor 
Timmerman que los senadores trataran ese día es un claro ejemplo de cómo éste sí ejecrcía sus derechos. 
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- El afirma que le suspendieron sus derechos en 1989. Entonces, ¿de qué dictadura 
habla? 
 
En este momento, en que he sido postulado y honrado  para el cargo de embajador de 
la República Argentina ante el Reino de España, tengo que recuperar plenamente todos 
los derechos para no tener ninguna minusvalía. Pero en ese momento hasta me pareció 
—es una consideración personal— que la administración estaba en deuda conmigo y 
no yo con ella. 
 
Sr. Gómez Diez. — Doctor, la inquietud de conocer realmente su motivación respecto 
de este tema gira sobre todo en el hecho de que al observar que usted no figuraba en el 
padrón electoral hubiera sido lo normal efectuar la tramitación del caso. Hay otras 
situaciones que se han presentado ante esta comisión de ciudadanos que estaban en 
similar situación y han tenido la inquietud de realizar el trámite pertinente porque son, 
en definitiva, cinco actos electorales los que pasaron. 
 
Sr. Presidente. — Senador, en el debate que sobrevendrá cada uno de nosotros hará la 
argumentación pertinente.  
 
En honor a todos los senadores que quieren hacer preguntas, quisiera que nos 
limitáramos a preguntar para que el doctor Bettini responda y luego, cuando 
deliberemos, haremos las argumentaciones pertinentes 
 
Sr. Gómez Diez. — De acuerdo, señor presidente. Quiero hacer otra pregunta porque 
hay una discordancia de fechas en su currículum. ¿Usted llegó a ser asesor del ministro 
Granillo Ocampo? Se lo digo porque usted consigna que fue asesor en Justicia hasta 
1998 y allí ya estaba el ministro Granillo Ocampo. 
 
Sr. Bettini. — No fui asesor del doctor Granillo Ocampo 
 
Sr. Gómez Diez. — ¿Usted declaró en la revista "Veintidos" la frase textual: "Soy 
lobbista institucional y político de los españoles y actúo en representación de intereses 
empresarios"? 
 
Sr. Bettini. — En ningún caso.En la causa que tramitara ante el doctor Urso, producto 
de un anónimo, los periodistas testigos de la presunta entrevista dicen textualmente que 
el entrecomillado corresponde a los dichos de la señora Bullrich que me adjudica a mi. 
Jamás he declarado ante la revista "Veintidós" ni ante algún medio que soy lobbista 
institucional de intereses extranjeros, ni españoles ni de ningún tipo. 
  
- Como verá más adelante, miente... 
 
Sr. Gómez Diez. — Debo interpretar que niega haber efectuado dichas declaraciones a 
la revista "Veintidós". 
 
Sr. Bettini. — Niego haber efectuado esa declaración ante la revista "Veintidós". 
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Sr. Gómez Diez. — ¿Qué relación lo liga con la firma Dycasa? 
 
Sr. Bettini. — La misma que me liga con otro centenar de empresas españolas que 
conozco, anterior a mi relación argentino-española, tanto por mi presencia en España 
durante 25 años como por mi presencia en la Argentina. 
 
-Si! Escuchó bien. Está ligado con un centenar  de empresas españolas... ¡Ese es 
nuestro embajador ! Además, aunque parezca una pavada tampoco estuvo 25 años 
en España sino catorce, todo lo multiplica por  dos. 

 
Sr. Gómez Diez. — ¿Qué relación lo liga con el grupo español Cirsa? 
 
Sr. Bettini. — Ninguna en absoluto, no lo conozco ni he tenido contacto en ningún 
momento. 
 
Sr. Gómez Diez. — ¿Qué relación lo liga con las empresas Casino Buenos Aires y SCB 
Argentina Sociedad Anónima? 
 
Sr. Bettini. — La misma que en el caso anterior, ni siquiera las conozco. 
 
Sr. Gómez Diez. — ¿Recibió usted pasajes adquiridos por las empresas Casino Buenos 
Aires y SCB Argentina Sociedad Anónima?, ¿cuántos y a qué destino?, ¿recuerda en 
qué fechas? 
 
Sr. Bettini. — No recibí pasajes de la empresa Casino Buenos Aires. Según consta en el 
auto judicial  —también anónimo y producto de la confrontación de intereses de grupos 
empresarios que se disputan el patrimonio, el privilegio o el monopolio del juego— 
sobreseído en tiempo y forma y que no afectara —perdonen que insista pero después de 
todos estos días tengo que decírmelo a mí mismo— mi buen nombre y honor, recibí 
pasajes de un amigo, un valedor familiar desde el año 1980 en España y fiador de 
nuestro primer bien inmueble cuando teníamos inhibidos los bienes por la dictadura 
militar, Manuel Delgado Solís, reitero, hizo de fiador de nuestros bienes y puso a 
disposición de mi familia y mía en particular todos los billetes de vuelo o pasajes que 
necesitáramos, tanto para las denuncias como para las cuestiones de índole personal.  
 
-Interrumpo. ¿para qué necesitaría Bettini comprometerse con regalo de pasajes si él fue 
director en Aerolíneas y fue empleado de Iberia, y su pareja – la otra que recibió dinero 
para pasajes – es una ex azafata de Aerolíneas y tiene la posibilidad de volar a cualquier 
lugar del mundo pagando sólo el 10 % del pasaje, cuando no gratis? 
 
Pero Bettini sigue: ...Ese señor, que tiene una relación comercial años después con los 
grupos por usted antes mencionados, ha puesto a disposición los billetes de vuelo y así 
lo ha certificado en la causa, así lo ha declarado en la hacienda pública española, así 
está certificado y así se debitan de su cuenta los intereses e impuestos receptivos. Ergo, 
no tuve relación en ningún caso con los grupos que usted antes mencionó. Mi relación 
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es con el señor Manuel Delgado Solís acreditado en la causa y a disposición de esta 
Honorable Cámara.  
 
Sr. Gómez Diez. — ¿Participó usted en la elaboración del dictamen de la Procuración 
General de la Nación, de fecha 27 de abril de 2001, respecto del conflicto de 
competencia relacionado con el buque Estrella de la Fortuna? 
 
Sr. Bettini. — No participé y era un asesor de otra materia. Por otro lado, no sabía que 
eso existía. A tenor de las última informaciones periodísticas, fui a munirme de la 
información necesaria y efectivamente pasó por la Procuración General un dictamen 
de competencia que resultó desfavorable a los intereses del grupo presuntamente 
vinculado. 
 
- Vio que Bettini nunca sabe nada! Se ve que tiene poca memoria...Lo mismo le pasó 
con las valijas con droga del vuelo de SW... 
 
Sr. Gómez Diez. — ¿Podría explicar brevemente cómo llega a ser designado 
representante de Iberia en el directorio de Aerolíneas Argentinas? 
 
Sr. Bettini. — A tenor de mi interés, entre otras cosas, —debo dejarlo bien sentado— 
de volver a la Argentina, reinsertarme en este país, recuperar la historia, honrar a los 
míos y  construir un país por el que nos habíamos sacrificado tanto, tuve la posibilidad 
a propuesta del señor Amadeo Riva, que era presidente entonces de Aerolíneas 
Argentinas, de ser nominado para integrar su directorio. El me propuso ante los 
accionistas y demás autoridades que conformaban el directorio de Arsa y fui propuesto 
por la clase “ C” ,cuyos accionistas eran Iberia Sociedad Comercial Española, con un 
30 por ciento, Banco Español de Crédito — Banesto—, Banco Central Hispano; 
Amadeo Riva, Riva Sociedad Anónima, Devi Sociedad Anónima, De Viccenzo 
Construcciones, Bunge, Otalora y otros. Fui nominado por el presidente de Aerolíneas 
Argentinas y aceptado por la unanimidad de todos los miembros de la clase "C” . Así 
integré el directorio de Aerolíneas Argentinas como órgano colegiado de gestión de sus 
negocios. 
 
Sr. Gómez Diez. — Los impugnantes que se han presentado ante esta comisión han 
hecho referencia a un vaciamiento de Aerolíneas Argentinas... 
 
Sr. Morales (UCR). — ¿Me permite una interrupción, senador? Con relación a la 
nominación de Iberia, si no escuché mal, el señor Bettini acaba de decir que fue 
propuesto por Iberia. 
 
Sr. Bettini. — No, fui propuesto por el presidente de Aerolíneas Argentinas. El 
presidente del directorio de Aerolíneas Argentinas era el señor Amadeo Riva, 
ciudadano argentino. Fui propuesto por él. Los directores no representan —como he 
dicho y lo repito— a los accionistas de la empresa. Yo no fui propuesto por Iberia. 
 
- Sabe que también miente ¿no? En el año 1992 Amadeo Riva tenía menos poder en 
Aerolíneas que De la Rúa el 21 de diciembre de 2001... más aún, yo representé a 
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Bernardo Galante, un ex socio de Pescarmona, en una asamblea de Aerolíneas en 1996 
y Riva votó conmigo, en contra de Morán y de Bettini...¡increíble, pero real! 
 
Sr. Morales. — ¿Nunca trabajó para Iberia? 
 
Sr. Bettini. — Nunca trabajé ni para Iberia ni para el Estado español. 
 
- Otra gafe. En su currículo afirma que trabajó para el Estado español de 1983 a 1991. 
En cuanto que fue propuesto por Iberia, cae de maduro, siendo que en 1992 era ya socio 
del entonces  Presidente del Gobierno de España, Felipe González. Tal vez pretenda 
confundir afirmando que a él lo propuso el gobierno español, que era el dueño de Iberia. 
En realidad todos sabemos que son lo mismo. 

 
- Todos, menos lo senadores. 
 
- Así es. 
 
Sr. Presidente(Yoma ayuda) — Quien en la pregunta dijo "propuesto por Iberia" fue el 
senador Gómez Diez, no fue la respuesta del doctor Bettini. 
 
Sr. Gómez Diez. — Los impugnantes que se han presentado ante esta comisión han 
hecho referencia a un vaciamiento de Aerolíneas Argentinas, venta de aviones, de 
propiedades inmuebles, etcétera. ¿Qué comentarios le merecen esas apreciaciones? 
 
Sr. Bettini. — Obviamente, no me puedo hacer cargo de lo que no me consta, de lo 
que no he decidido ni de lo que no fui responsable.Con relación al juzgamiento de una 
política comercial, puedo estar parcialmente de acuerdo con algunas críticas que se 
han hecho, por ejemplo, al cambio del sistema "Amadeus", que significó una resultante 
onerosa para Aerolíneas Argentinas y motivó, entre otras razones, mi renuncia51. Creo 
que esa medida no fue feliz. 
 
Dicho esto, no me puedo hacer cargo del vaciamiento porque, en primer lugar, la 
venta, compra y operaciones de ese calado o importancia correspondían a los 
accionistas y no a los directores. Yo fui un miembro de un órgano colegiado formado 
por doce personas. Además, todas estas cuestiones fueron refrendadas por asambleas 
en donde los accionistas tenían sus propios representantes per se o por delegación —y 
a las que yo no nunca concurrí—, y luego aprobadas por el Congreso de la Nación. 
 
- No dice la verdad... La decisión de venta de los aviones se  tomó en el directorio... 
luego los accionistas aprobaban la gestión de todos ellos... el gobierno argentino 
(Cavallo a la cabeza) aprobaba también...no se olvide que el director por el Estado era el 
primo de Menem, don Abdo Menehem, fabricante de moldes de flan que cobró durante 
diez años U$S 16.000 mensuales, viajó por todo el mundo e incluso visitaba 
asiduamente a su hija en Estados Unidos a quien había conseguido ubicar, con un buel 
                                                 
51 Nueva falla, el no presentó ninguna renuncia; fue desplazado por órden de la reciñen llegada SEPI en la 
asamblea respectiva. 
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sueldo,  en las oficinas de la OEA. El caso de Menehem es similar al del hermano de 
Isabel Martínez de Perón que, a su regreso con el General en 1973, hizo nombrar a su 
hermano, ordenanza del Banco Hipotecario Nacional, en el directorio, aduciendo que 
conocía los vericuetos del Banco. 
 
Bettini sigue:...Yo no estoy sospechado ni impugnado en términos jurídicos ni penales 
respecto del ejercicio de mi función como director de Aerolíneas Argentinas. Tengo una 
lista de todas las denuncias realizadas en el país contra Aerolíneas Argentinas, y en 
ninguna de ellas he aparecido ni siquiera mencionado. 
 
- Miente de nuevo. Al Juez Ballestero le tocaba investigar los directorios que se 
sucedieron después de la privatización... Bettini integró 5 directorios. El fiscal del caso 
quedó asombrado cuando el Juez le propuso – días después de la aprobación del pliego 
de Bettini en el Senado – archivar la causa... 
 
- Se me está poniendo un poco morado, le dijo sonriendo... 
 
- Esta gente me saca de quicio. ¿O acaso quiere que reaccione de otra manera? 
 
Sigo: Sr. Gómez Diez. — Interpreto entonces que las políticas las fijaban los 
accionistas. 
 
Sr. Bettini. — La política la fijan los accionistas. Lo que el directorio hace es 
supervisar la gestión. 
 
- Perdone que interrumpa, pero es tal la impunidad que le brinda la Comisión de 
Acuerdos,  que afirma que la política la fijan los accionistas... jugando con las palabras. 
Las políticas empresarias se fijan en el directorio que es el órgano que ejecuta las 
mismas. Parece que ni siquiera sabe Derecho... es un ignorante... ¡Bah! es un 
malintencionado...lo increíble es que ningún senador – casi todos abogados – haya 
contestado... ¿No le parece raro?.. 
  
Sr. Gómez Diez. — ¿Podría repetirnos la composición accionaria? 
 
Sr. Bettini. — Iberia —30 por ciento—, Banesto o Banco Español de Crédito, Banco 
Central Hispano —hoy reabsorbido en el Banco Santander—, Amadeo Riva, Riva 
Construcciones, Devi Sociedad Anónima, Otalora, Bunge, De Vicenzo, y otros 
accionistas minoritarios. Luego, 5 por ciento en manos del Estado y 10 por ciento en 
manos de la PPP. 
 
Sr. Gómez Diez. — ¿Algunas de esas decisiones políticas que tomaban los accionistas, 
podría decirse que pueden haber sido contrarias al interés nacional? 
 
Sr. Bettini. — No puedo contestar por los accionistas, yo sólo puedo contestar por el 
directorio. Los accionistas adoptaron una política con mayor o menor acierto. 
 
Sr. Gómez Diez. — ¿Forma parte en la actualidad de alguna sociedad en España o de 
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alguna asociación española? ¿Tiene intereses económicos en España? 
 
Sr. Bettini. — No formo parte de ninguna sociedad ni en España ni en la Argentina. Y 
para darle acabada verosimilitud a lo que digo, en ningún caso —y esto contesta a otra 
de las impugnaciones que creo que se me han hecho acerca de la posibilidad de tener 
acciones aquí o allá— tuve acciones ni en España ni en la Argentina. No he formado 
sociedades en España ni en la Argentina y, hasta el presente, no tengo ninguna. Salvo 
la impugnación que se hace a las acciones de esa presunta sociedad que se ha 
mencionado. Pero al día de hoy, no tengo acciones de ningún tenor.52 
 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Morales. 
 
Sr. Morales. — Quisiera volver al punto anterior. Cuando afirma que no ha 
representado en ningún caso a Iberia, tengo una exposición judicial ante el juez 
Fernando Niño, que lleva  la firma del doctor Bettini, y dice lo siguiente: "A los once 
días del mes de agosto de 1992 comparece... y dice llamarse el señor Carlos Antonio 
Bettini Francese, español, naturalizado, abogado, soltero, de cuarenta años de edad, 
domiciliado en Enrique Larreta 14, piso tercero de Madrid, España, y en Argentina 
en Agüero 1815, piso 6ë de esta Ciudad, acreditando su identidad con pasaporte 
español número..., actualmente se desempeña como director de Iberia y Aerolíneas 
Argentinas” . 
 
Como dije, esto lleva la firma del señor  Bettini y antes de fijar la postura del bloque, 
quisiera saber si puede responder. 
 
Bettini mira a Yoma. Yoma interrumpe: Senador Morales, a los efectos de llevar la 
reunión de la mejor manera posible, esta Presidencia sugiere que en primer lugar los 
senadores hagan las preguntas concretas. Luego, nosotros daremos las 
argumentaciones personales y de bloque que creamos necesarias. Caso contrario se 
nos diluirá la posibilidad de contar con la presencia del Canciller, ya que sus tiempos 
no son muy extensos y ya hace bastante tiempo que está aquí.En consecuencia, para 
aprovechar la presencia del señor Canciller y del doctor Bettini, sugiero que primero 
se formulen las preguntas, para luego seguir con los alegatos y las argumentaciones. 
 
Sr. Morales. — Está bien. De todos modos quiero aprovechar la ocasión para fijar la 
posición de nuestro bloque ante la postulación del señor Bettini. Como tenemos varias 
preguntas por hacer, quisiera que la Presidencia nos dispense todo el tiempo que sea 
necesario porque estamos desde las 10 y no es poca cosa el tratamiento de la 
designación del señor Bettini como embajador ante España. 
 
En primer lugar, quiero decir que no haremos ningún tipo de impugnación delictiva 
sobre el propuesto —es decir, en relación a la comisión de algún delito— a pesar de que 
sabemos que existen causas, ya que en el descargo que acaba de hacer el señor Bettini 
se informa de algunas resoluciones judiciales y del estado de ellas. 

                                                 
52 Nadie preguntó si habia formado parte de sociedades en otros países o si tenía cuentas en el extranjero, 
en Suiza, por ejemplo. 
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- Se dio cuenta cómo le desviaron la pregunta al senador Morales...Es increíble que un 
hombre de la experiencia de Morales lo deje pasar... 
 
Sigue Morales: ...Como consideramos que éstas son cuestiones que tienen que 
tramitarse en la justicia, no queremos abrir juicios de valor sobre si se ha incurrido en 
la comisión de un delito. Pero sí queremos encuadrarnos en la Ley del Servicio Exterior 
de la Nación, ya que estamos considerando un pliego para designar embajador en 
España. La ley 20.957 plantea que para pertenecer al Servicio Exterior es 
indispensable conducirse en forma honorable pública y privadamente, y mantener una 
conducta económica ordenada e inobjetable. Luego, el artículo 23 prohíbe el ejercicio 
de actividades comerciales, profesionales o de gestión de intereses privados —ajenos o 
propios— en el extranjero, formar parte de directorios o ejercer algún tipo de 
comercio, representación, gestión o funciones de carácter honorario o remunerado al 
servicio de firmas comerciales, empresas o intereses extranjeros. 
 
La propuesta que hace el Poder Ejecutivo en este caso, por no tratarse de un miembro 
del Servicio Permanente, tiene que ver con lo que plantea el artículo 5ë, que puede 
establecer la posibilidad de designar embajadores políticos en forma fundada y con 
carácter excepcional a personas que no perteneciendo al Servicio Exterior de la 
Nación posean condiciones relevantes. Este es el punto que debemos  valorar, señor 
Bettini, a la hora de evaluar si estamos de acuerdo o no en otorgar el acuerdo. 
 
Concordante con este concepto, el espíritu fuerte de la ley 20.957 gira en torno a lo que 
es la columna vertebral del Servicio Exterior, que tiene que ver con las lealtades de 
nacionalidad. Entonces, lo que nosotros estamos planteando son objeciones a la 
conducta, reparos a cuestiones de conducta que han tenido que ver con choques, con 
colisiones con alguna legislación, en particular la ley de ética pública, especialmente 
en el artículo 3ë, en los casos, de acuerdo a como aparecen los antecedentes, han sido 
puesto en nuestro conocimiento. Paralelamente, mientras era funcionario de una 
empresa con intereses extranjeros en un proceso bastante delicado, también era 
funcionario del Ministerio de Justicia. En el otro caso, cuando ha sido funcionario de 
la Procuración, también ha tenido, por alguna consulta que acá se ha hecho y por 
antecedentes que han llegado a nuestra vista, algún tipo de vínculo con alguna 
empresa, puntualmente el tema del casino flotante. 
 
Es decir, lo que nosotros estamos evaluando es la conducta. No estamos entrando a 
definir ni a catalogar si ha habido delito o no. Esa cuestión quiero dejarla por 
separado. Sí, la cuestión de la conducta, porque se trata de una petición de carácter 
excepcional. Además, no sólo el tema de la ley de ética pública sino también el 
reglamento de régimen básico de funcionarios del Ministerio Público, que es la 
resolución 6898, que en el artículo 33 también habla de la prohibiciones y, dentro de 
ella, plantea ejercer el comercio o actividad lucrativa sin autorización correspondiente. 
 
Hay otro reglamento más, que es la ley de procedimientos administrativos, 19.549, en 
el artículo 6ë, y después el decreto reglamentario, el 4199, que dice que a fin de 
preservar la independencia de criterio y principio de equidad, el funcionario público no 
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puede mantener relaciones ni aceptar situaciones en cuyo contexto sus intereses 
personales, laborales, económicos, financieros pudieran estar en conflicto con el 
cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo. 
 
Y se trata de que para el futuro estamos hablando de uno de aquellos cargos que tiene 
mucho que ver con los intereses de nuestra República. Entonces, el punto que nosotros 
estamos observando, señor presidente, es esta cuestión de la conducta. Y otro tema que 
también nos ha preocupado mucho tiene que ver con la cuestión de la ciudadanía; no 
sólo la situación de la doble ciudadanía, que es un tema sobre el que también queremos 
consultar, aprovechando la presencia del canciller, sino la situación de los derechos 
del ciudadano.  
 
A nosotros nos preocupa, y de acuerdo con las preguntas que ha contestado recién del 
senador Ricardo Gómez Diez, el ejercicio de la ciudadanía para quien realmente va a 
representar los intereses del país; y los compromisos con la democracia, pero no con la 
democracia solamente en el sentido de su palabra, sino con la recuperación de la 
democracia después de un proceso que hemos vivido —de lo cual usted sabe y tiene 
experiencia, porque su familia ha sido una de las familias más perseguida dentro de las 
que fueron perseguidas en una época muy difícil para los argentinos—, 
fundamentalmente a partir de la recuperación de la democracia en el año 83; y cuál es 
el compromiso de los ciudadanos con esta recuperación de la democracia y su 
participación en la vida pública y activa, y en punto a los derechos políticos vigentes.  
 
Estas son las dos objeciones centrales que han llevado a fijar la postura de nuestro 
bloque. 
Respetuosamente se lo decimos, pero queríamos personalmente decirle el por qué de 
nuestras objeciones y nuestra oposición a aprobar su pliego. Estos son los conceptos 
generales. Quisiera empezar con alguna pregunta. 
 
Sr. Presidente. — Hay una pregunta pendiente del tema del directorio de Iberia, de su 
participación, que no la respondió, y luego en la segunda pregunta le voy a dar la 
palabra al Canciller. 
 
- Bettini había tenido tiempo de armar ya una respuesta. Mediante una seña avisó que 
quería contestar. 
 
Sr. Bettini. — Respecto a esa resolución del año 92... sí, 92... 
 
Sr. Morales. — Sí. Es ésta. 
 
Sr. Bettini. — Sí. Esa resolución del año 92 se trata... Precisamente, yo estaba 
trasladándome a la Argentina y es un error material que diga que yo fuera director de 
Iberia. Eso es constatable. En cualquier registro o archivo de España o de la sociedad 
se puede determinar que jamás fui director de Iberia. La interpretación además es 
común, porque en ese momento iba por el segundo año del proceso de reprivatización 
de Aerolíneas Argentinas; y es francamente común, y aun los periodistas la confunden, 
que cuando hablan de Aerolíneas Argentinas hablan de Iberia como un sinónimo. Yo no 
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fui jamás director de Iberia. 
 
- Ahora, con inocencia fingida, hace hincapié en el juego de palabras; es claro que él no 
fue director de Iberia pero si director por Iberia o propuesto por Iberia o representante 
de los intereses de Iberia. Nos quería hacer creer que los confundidos éramos nosotros. 
Los senadores permanecían impasibles mientras iban por la cuarta ronda de café. 
 
Yoma ayuda. Sr. Presidente. — Tiene la palabra el Canciller por la segunda parte de 
la pregunta. 
 
- La guitarra del payador comenzaba a sonar... 
 
Sr. Bielsa. — Señor senador Morales: yo que no soy ningún mentiroso, quiero hacer 
las siguientes consideraciones. En primer lugar, el eje de su alusión es si el propuesto 
posee o no aptitudes relevantes. Creo que esta es la médula de la cuestión, según como 
usted lo ha planteado... 
 
Sr. Morales. — Perdón, yo no lo... 
 
Sr. Presidente. — No interrumpa, senador Morales. 
 
Sr. Bielsa. — La médula de la argumentación que ha hecho el senador Gómez Diez y 
que ha hecho usted es si de acuerdo con lo estipulado expresamente por la ley de 
Servicio Exterior, el señor Bettini es poseedor de aptitudes relevantes para ser 
embajador en España o no lo es. Esta es la médula. 
 
Todo el plexo normativo que usted mencionó son normas respecto de cuya hipotética 
vulneración el doctor Bettini ya había contestado. Al retomar usted cada una de estas 
normas sobre incompatibilidades, ética pública, conflicto de intereses, al reiterarlas 
usted pone de manifiesto que no cree en lo que el doctor Bettini anteriormente explicó 
que había hecho. Muy bien. 
 
El acto de designación de un embajador político es jurídicamente un acto complejo. 
¿Qué quiere decir esto? Que el Ejecutivo propone, la Comisión de Acuerdos delibera, y 
si presta el acuerdo, se perfecciona la designación.  
  
El Poder Ejecutivo interpreta que el doctor Bettini posee esas condiciones relevantes. 
(aunque antes no lo especifique) Queda por ver si la Comisión de Acuerdos comparte 
que el doctor Bettini posee esas condiciones relevantes. 
 
-¿Escuchó? Afirma que el Poder Ejecutivo no tiene que demostrar nada. El Ejecutivo 
propone... si el Senado lo aprueba el culpable será el Senado... ésa es la lógica de 
nuestro canciller... 
 
...Sigue Bielsa: 
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...Además de todas las cuestiones que el doctor respondió, y respondió 
documentalmente, es decir, no opinó, sino que remitió a actuaciones judiciales, además 
de eso, el doctor Bettini es la persona que introdujo la figura del defensor del pueblo en 
la República Argentina53, que luego tuvo rango constitucional. El doctor Bettini es la 
persona que eligió, optó por venir a vivir a su país habiendo podido quedarse en 
España. El doctor Bettini es la persona que colaboró con todos sus compañeros que 
quisieron dar versión fílmica a la memoria del horror, y colaboró con su bolsillo, no 
pidiendo créditos, sino que colaboró con su peculio para que la historia de horror 
pudiese quedar registrada. El doctor Bettini es la misma persona que cargó sobre sus 
espaldas todo tipo de infamias, de mentiras, de especulación, como la historia de la 
empresa Provider, historia que yo le referí personalmente al periodista Klipphan en el 
año 2002, lo cual no fue óbice para que volviera a repetir la mentira...  la volviera a 
repetir. El doctor Bettini jamás querelló a un periodista habiendo estado configurada 
la real malicia (sic)... 
  
- Que bueno es el señor Bettini... Klipphan debe estar temblando...ja... 
 
... Finalmente, el doctor Bettini es la persona que acaba de presentar un programa 
para su gestión como embajador en España y habría que buscar en las versiones 
taquigráficas de los anales de esta comisión si algún candidato a embajador político 
presentó un programa semejante. 
 
- Ahora nos quiere hacer creer que Bettini presentó un programa de gestión brillante. Si 
usted recuerda Bettini afirmó que “había compatibilizado sus ideas con el proyecto de la 
Cancillería el cual tuvo a su alcance para leer” . Bielsa con tal que Bettini pase el filtro 
del Senado es capaz de adjudicarle a su amigo el proyecto de Cancillería toda. 

 
Entonces, me parece que en términos democráticos respecto de si posee o no 
condiciones relevantes, para el Poder Ejecutivo, las posee. Como es unipersonal, ha 
hecho su evaluación. Ustedes tendrán que deliberar y votar. 
 
- Vale la pena analizar las palabras del Canciller, que traslucen su pensamiento. Reduce 
la discusión a “ términos democráticos” ; afirma que para el Ejecutivo posee las 
condiciones relevantes sin decir cuáles son y, como conoce que la mayoría le responde, 
sólo basta votar y a otra cosa. Esa es la democracia para él. ¿Sabe cuál es la diferencia 
entre Bielsa y Barra, que afirmaba que la Constitución dice lo que él decía que dice?    

 
- Dígame usted. 
 
- La pelada. Ja, ja. 
 

                                                 
53 Falso. El Dr. Jorge Maiorano es quien introdujo y quien desarrolló la figura del Defensor del Pueblo 
que se incorporó en la Ley de creación en el ámbito del Poder Legislativo de la Nación de la Defensoría 
del Pueblo (Ver exposición de motivos durante el debate de la Ley 24284 dictada el 1ë de  Diciembre de 
1993. Para ese entonces Bettini aún se encontraba trabajando para la administración española en Madrid 
¿o es que yá había regresado al país? Y en ese caso ¿Por qué lo ocultó en su curriculum? 
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- A mi no me causa gracia. 
 
- Tiene razón. Continuemos. 
 
Sr. Presidente. — Gracias, señor Canciller. Tiene la palabra el señor senador Morales. 
 
Sr. Morales. — Quiero dejar en claro, señor canciller, por el respeto intelectual y 
personal que le tenemos desde nuestro bloque, que en ningún momento quisimos hacer 
referencia a que usted falte a la verdad. Ni siquiera se puede interpretar eso ni nada 
por el estilo. (Morales había caído en la trampa). 
 
- La guitarra vuelve a sonar: 
 
Sr. Bielsa. — Discúlpeme. La semana pasada, en la prensa, usted dijo que, en el mejor 
de los casos, el canciller Bielsa era un mentiroso porque había dicho que no le 
hacíamos favores a Estados Unidos mandando tropas a Haití. Tengo esos recortes. Se 
los voy a enviar. No salieron en un sólo periódico, sino en varios. Si no es cierto, me 
agradaría mucho, porque lo respeto, que lo desmintiera.   
 
- Bielsa, al igual que el Bilardo del Estudiantes de 1960  “ensuciaba”  la cancha. 
 
Sr. Morales. — No fue ésa la referencia. Podemos ver, si quiere, la versión 
taquigráfica. Tenemos una muy dura objeción al envío de tropas a Haití. Creemos que 
ha sido un error. 
  
Sr. Presidente. — Por favor, señor senador. Llevamos cinco horas deliberando en esta 
reunión. 
 
Sr. Morales. — Disculpe, señor presidente. El comentario del canciller me lleva a esta 
aclaración. No lo he tratado de mentiroso.  Retomemos el punto. Acá hay una 
diferencia de criterio entre la percepción de nuestro bloque y la posición del Poder 
Ejecutivo. No creemos que la persona propuesta reúna los requisitos excepcionales que 
está planteando la ley. Hay una diferencia de fondo que tiene que ver con todo lo que 
hemos desarrollado. Quiero aprovechar la presencia del canciller para realizar una 
primera pregunta.  
 
Sr. Presidente. — El señor Bettini tiene la palabra. 
 
Sr. Bettini. — Simplemente, señor senador, quiero hacer una aclaración sobre la 
legislación argentina a la cual refería que estaría reñida con las actuaciones que en 
algún momento había tenido en el ejercicio de la compatibilidad de los cargos de 
director de Aerolíneas Argentinas y asesor del Ministerio de Justicia. 
 
En primer lugar, quería decir que la Ley de Ética Pública fue sancionada en 1999. Esto 
no me eximiría retroactivamente y no es que me protejo en que no existía en la ley, pero 
no me era de aplicación. La misma cuestión cabe respecto al Reglamento de los 
Funcionarios del Ministerio Público. Cuando estaba en el Ministerio Público, esto es la 
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Procuración General de la Nación, no estaba en Aerolíneas Argentinas. Finalmente, 
respecto al Código de Procedimientos —que  creo que usted señaló—  habla 
puntualmente del caso de confrontación de interés y yo no he tenido ninguna 
incompatibilidad ni material ni funcional entre un cargo y otro.  
 
- Como ve, la ética de Bettini sólo se despertó “a partir de la vigencia de la ley” , no 
antes... 
 
Sr. Bettini:... Por otro lado, si usted me permite, señor senador, quiero decirle que le 
agradezco que no haga un juicio de valor sobre mi conducta. Pero, además de 
agradecerle, me gustaría que se dejara sentado que esos juicios de valor fueron 
debidamente evaluados, juzgados y terminados por la Justicia. He sido denunciado. Si 
mi integridad por las denuncias no es la adecuada para acceder a este cargo, discrepo 
con ello y usted sabrá cuál es su posición. No le voy a dar a usted ninguna instrucción 
de lección democrática, pero le voy a decir que me parece legítimo que discrepe sobre 
las cualidades, pero básese, en todo caso, en mi conducta y no en la conducta que los 
terceros dicen que yo he hecho y que no se ha probado.  
 
Sr. Presidente. — Continua en el uso de la palabra el señor senador Morales. 
 
Sr. Morales. — Tengo varias preguntas para formular aprovechando que está el 
Canciller.  
Por expresiones propias del canciller sé que ha venido a acompañar un amigo de 
acuerdo a lo que he escuchado públicamente.  
 
Quiero preguntarle ¿cuál cree usted que es el espíritu de la Ley del Servicio Exterior 
cuando en el artículo 94 establece que “ únicamente se destinará a un funcionario al 
país de origen del cónyuge, cuando razones de interés nacional así lo impongan y 
siempre que reúnan los siguientes requisitos: a) el cónyuge deberá tener ocho años en 
el ejercicio de la ciudadanía argentina y b) el cónyuge debe haber residido en la 
República durante ocho años, ya sea en forma continua o discontinua? ¿Por qué cree 
usted que se introduce esta exigencia para los cónyuges del personal de carrera del 
servicio exterior?  
 
Sr. Bielsa. — El espíritu de la ley es clarísimo. Me parece que, huelga decir, que lo que 
la ley pretende es que no le suceda a un miembro del Servicio Exterior argentino lo que 
le sucedió a Willy Brandt con su secretaria. Salvo que ese artículo no es aplicable a 
este caso, porque no se trata de la cónyuge del propuesto candidato Bettini —que no la 
tiene— si no del propuesto candidato Bettini. Pero, voy a decirle algo, señor senador, 
ignoro la peripecia de su vida en el año 1976... 
 
Sr. Morales. — Era muy joven. Estaba en la secundaria. 
 
Sr. Bielsa. — Me alegro por usted, pero la juventud es una actitud que tiende a 
perderse con el tiempo. Lo que le quiero decir es que en el año 1976, el doctor Bettini 
diezmaba su familia (sic). Tuvo que circular cuatro años por España con un papel que 
decía: “ Quien dice ser don Carlos Antonio Bettini Francese”  porque ni siquiera tenía 
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una manera de acreditar que Bettini Francese era Bettini Francese. Y en el lugar donde 
se consignaba su nacionalidad decía “ Apátrida” . De modo que, la Ley del Servicio 
Exterior y —valga decirlo— el vetusto Reglamento del Servicio Exterior, obviamente, 
no se hacen cargo de la historia de los argentinos. Uno si quiere ser justo debe juzgar 
igual lo igual, pero desigual lo desigual. (¿?) 
 
- Bielsa estaba a sus anchas:... 
 
El doctor Bettini no eligió que le mataran cuatro miembros de su familia. No eligió 
España como destino. Le fue dado el destino de ir a España. De manera tal que, no sólo 
que la norma no se aplica porque refiere a una exigencia vinculada con el cónyuge de 
un miembro del servicio permanente, sino que además me parece que no debemos 
soslayar los hechos ocurridos desde el año 1976 al año 1983 a la hora de juzgar esta 
circunstancia en particular  
 
- Bielsa se equivoca. La familia de Bettini se exilió primero en Brasil...si luego se 
trasladó a Madrid, y si accedió a la protección del propio Rey Juan Carlos fue por las 
gestiones de Felipe González cuando éste llegó a la presidencia... 
 
Sr. Morales. — Agregaría que en la interpretación que nosotros hacemos sobre ese 
tipo de restricciones tiene que ver también el velar por la cuestión del interés que se 
defiende cuando se va a desempeñar una responsabilidad tan importante como 
representar al país en otro país. Pero, muchas gracias por la amable contestación. 
¿Quería preguntarle al señor Bettini si ha votado alguna vez en el país? 
 
Sr. Bettini.— ¿En qué país? 
 
- ¡Increíble, no!...¡pregunta en qué país!... 
 
Sr. Morales. — En la Argentina. 
 
Sr. Bettini. — Al tener suspendidos los derechos políticos en la Argentina desde el año 
1989 hasta la fecha, no he podido votar. Lo hice en el año 1973, por supuesto, hasta 
que se interrumpió el proceso democrático. 
 
Sr. Morales. — Entendiendo por patria la tierra natal o adoptiva a la que se pertenece 
por vínculos afectivos, históricos o jurídicos, ¿cuál siente usted que es su patria? 
 
Sr. Bettini. — No me gustaría hacer melodramatismo, pero mi patria es donde está la 
sangre de mis muertos. Mi patria es la República Argentina. 
 
Volví a este país, precisamente, para honrar la memoria y la responsabilidad que sentía 
personalmente por mi actividad política. Volví a honrar esa memoria cuando podría 
haberme quedado en España. No sería ningún mérito haber vuelto a la Argentina. 
Estaba cumpliendo con mi responsabilidad. 
 
- A usted le parece que alguien que regresa para honrar la memoria de la sangre 
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inocente derramada en su familia luego no se presenta en ninguno de los juicios que se 
siguieron contra sus responsables...y más, se alía con los más granado del menemismo 
muchos de los cuales tuvieron un trato favorable hacia  represores, como ocurrió con 
Carlos Becerra... Bettini era su jefe de asesores... 
 
Aún así sigue: ...Tengo el alma cargada de dolores, pero no de rencores. Tengo 
memoria, pero no es el odio mi motivante porque me paraliza. No es ningún mérito. 
Pero he vuelto a la Argentina para reconstruir y, de allí, es que necesito que a la 
Argentina le vaya bien.  Creo y tengo la firme convicción de que Argentina es un país 
con futuro, pero necesito imperiosamente que así sea. 
 
Sr. Morales. — ¿Usted puede afirmar que luego de su retorno a Argentina, y a partir 
de la función que eventualmente iría a desempeñar, si es que es aprobado su acuerdo, 
podrá deslindarse de los intereses españoles y de su compromiso con España para 
desempeñar cabalmente y fielmente el cargo para el que podría ser designado? 
 
- Morales se entrega. Le da pie para la “ respuesta correcta” . 
 
Sr. Bettini. — No estaría presente aquí si no lo pensara. Igualmente, le voy a decir que 
nunca me voy a desvincular del sentimiento de agradecimiento a España, que me dio el 
pasaporte a la vida, a la ciudadanía, al afecto y a la comprensión, a no ser juzgado, 
condenado o mutilado. 
 
Desde luego eso no significa, y por el contrario, que me sienta impedido de ejercer la 
función. Creo que mi acervo y mi patrimonio para poner al servicio de esta gestión 
diplomática, si es que se concede la aprobación del pliego, es precisamente ese 
conocimiento y trato de igualdad y respeto que tengo con el gobierno español. 
 
Sr. Presidente. — El canciller Bielsa va a completar la respuesta. 
 
Sr. Bielsa. — Señor senador: por curiosidad intelectual, le planteo una hipótesis que 
no he leído en ningún medio de prensa. El conflicto de intereses jurídicamente siempre 
se da entre la potestad de hacer de un funcionario, es decir lo que la norma de 
habilitación le permite, y un interés concreto.¿Me podría decir, por favor, un caso 
hipotético en el cual habría un conflicto de intereses del señor Bettini, imbestido ya 
como embajador de España, y los intereses de la República Argentina? 
 
- Bielsa avanza en su estrategia de “ legalidad” . Verá cómo. 
 
Sr. Morales. — Sí. Concretamente, creo que por los antecedentes del señor Bettini, 
realmente, podría haber un conflicto de intereses con relación a varias empresas 
españolas. Cuando plantearon algunas objeciones sobre la vigencia de la ley de ética 
pública... 
 
Sr. Bielsa. — Perdón, senador. Deme un ejemplo. Lo que acaba de decir sería un 
conflicto de empresas españolas con empresas españolas.  
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Sr. Morales. — De los intereses del país con empresas españolas. 
 
Sr. Bielsa. — ¿Pero qué actitud normativa tiene un embajador para resolver sobre 
cuestiones empresarias? 
 
Sr. Morales. — La verdad, que gustosamente aceptamos la presencia del canciller, 
pero... 
 
Sr. Presidente. — Quiero responder... 
 
Sr. Morales. — También quiero responder. ¿Me permite? 
 
Sr. Presidente.(Yoma acude en su ayuda, su futuro político depende de ello) — Perdón. 
Respecto del conflicto de intereses de la norma legal, el texto originario de la 25.188 
establecía conflictos de intereses en el caso específico de aquellos que fueron 
funcionarios de empresas privatizadas y prestatarias de servicios públicos. Esos 
artículos —creo que son el 14 y 15 de la ley 25.188— fueron modificados por el 
gobierno de la Alianza, a través de un decreto firmado por De la Rúa, Colombo y 
Cavallo. Así se lo hizo utilizando poderes delegados de la denominada Ley de 
Competitividad. Es absolutamente paradójico que planteen un conflicto de intereses 
cuando su propio gobierno eliminó de la ley de ética pública el problema del conflicto 
de intereses en estos casos. 
 
Recurrentemente se trae el problema de la ley de Ética Pública y, entre paréntesis, 
quisiera decir que presenté un proyecto para derogar aquel decreto de De la Rúa. El 
doctor De la Rúa, por el Decreto 862/01, utilizando facultades delegadas en virtud de 
la llamada ley de competitividad —no sé qué tiene que ver la competitividad con la ley 
de Ética Pública— dice en  el articulado: "Artículo 1ë.- Sustitúyese el artículo 14 de la 
ley 25.188 por el siguiente: Aquellos funcionarios que hayan tenido intervención 
decisoria en la planificación, desarrollo y concreción de privatizaciones o concesiones 
de empresas de servicios públicos tendrán vedada su actuación en los entes o 
comisiones reguladoras de esas empresas o servicios durante los tres años 
inmediatamente posteriores a la última adjudicación en la que hubiesen participado” . 
 
Esto es lo que dice el régimen vigente por el decreto delegado en virtud de los poderes 
extraordinarios delegados al ministro Cavallo. ¿Qué decía el artículo originario? En 
ese caso, sí podría haber algún cuestionamiento a la ley de ética pública. Dice así: 
"Artículo 14.- Aquellos funcionarios que hayan tenido intervención decisoria en la 
planificación, desarrollo y concreción de privatizaciones o concesiones de empresas o 
servicios públicos tendrán vedada su actuación en los entes o comisiones reguladoras 
de esas empresas de servicio” . Es decir, estaba vinculado específicamente a las 
empresas de servicios y sin establecerse períodos con lo cual quedaba superada la 
inhabilitación. 
 
En los considerandos del decreto de De la Rúa y Cavallo —reitero que en el marco de 
la ley de Competitividad— dice que la actual redacción de los artículos 14 y 15 de la 
ley 25.188 genera restricciones para que las personas calificadas accedan a funciones 



426 

destacadas en la administración pública o en las empresas estatales. Dichas 
restricciones afectan la eficiencia de las reparticiones estatales y, consecuentemente, 
perjudica a la competitividad de la economía. Por ese lado encontraron la modificación 
de la ley de ética publica y la vinculación con la competitividad. 
 
Por otro lado, agrega que el perjuicio en la competitividad de la economía se refleja en 
la imposibilidad de que el Estado nacional reclute a sus funcionarios de entre quienes 
se encuentran actualmente en el ámbito de la actividad privada. Además que esto pone 
al Estado nacional en inferioridad de condiciones respecto de cualquier operador 
privado en mercados altamente competitivos y que dicha circunstancia no sólo afecta al 
Estado nacional sino también a la productividad global de la economía argentina. Que 
a los efectos de poder contar con los profesionales más actualizados se hace necesario 
ampliar las posibilidades de designación de personas que actúen en áreas del sector 
privado vinculadas directa o indirectamente a las actividades que deban desarrollar 
desde el sector público. Que al mantener la actual redacción de los artículos citados 
conspiraría en contra del loable objetivo de contar con un Estado eficiente y con 
capacidad de nutrirse de todas aquellas personas idóneas para las funciones que se la 
requieren. Que la modificación que se propicia consagra el principio instituido en la 
Constitución Nacional en el artículo 16, que reza que todos los habitantes de la Nación 
son iguales ante la ley. 
 
Entonces, decreta la primera modificación, a la que ya me referí, estableciendo que el 
conflicto de intereses es por tres años con posterioridad al ejercicio de la actividad 
privada cuando se trate de empresas de servicios o concesionarias de servicios 
públicos —si mal no escuché, en este caso la participación data de 1997— y la segunda 
es con referencia al artículo 15 que dice: "Sustitúyese el artículo 15 de la ley 25.188 
por el siguiente: En el caso de que al momento de su designación el funcionario se 
encuentre alcanzado por alguna incompatibilidad” ... Es decir, si del ejercicio de la 
función, eventualmente de embajador, podría surgir en alguna decisión o negocio 
público un conflicto de intereses, el funcionario deberá:  a) primero, renunciar a tales 
actividades como condición previa para asumir el cargo y b) abstenerse de tomar 
intervención durante su gestión en cuestiones particularmente relacionadas, etcétera. 
Firman: De la  Rúa, Colombo, Cavallo, Jorge De la Rúa.. 
 
Sr. Gómez Diez. — Quiero hacer una moción de orden. 
 
-La sala ya estaba cansada de tanta perorata desvergonzada. Yoma gozaba con el giro de 
la discusión. Ya nadie hablaba de las “Condiciones Relevantes”  inexistentes del 
candidato... Imagine que el senador Morales hubiera hecho mención a las negociaciones 
de tarifas de las empresas españolas. A  Repsol, Gas Natural de España,  ENDESA, 
Iberia, Aguas de Barcelona, DYCASA. A las ciento de empresas con las cuales Bettini 
dice tener relaciones. Yoma sabía que  estaba todo dicho y avanzó. 

 
Sr. Presidente. — No estamos en una sesión para hacer mociones de orden. 
 
Sr. Gómez Diez. — Por una cuestión lógica... (No se perciben sus palabras) 
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Sr. Presidente. — ¿Me permite, senador? Estoy dando una respuesta a una pregunta 
en la que recurrentemente, desde hace cinco horas, se insiste, de manera errónea, con 
relación al conflicto con la ley de ética pública. Para que no la sigan haciendo y no se 
siga planteando el conflicto, que no existe con la ley de ética pública, me estoy 
anticipando para no estar cinco horas más escuchando la misma "cantinela". 
 
Sr. Morales. — Señor presidente: el canciller me ha hecho una pregunta que tiene que 
ver con el caso concreto del conflicto de intereses.  
 
Me pregunto ¿tiene que ver con la ética? Muchos de los conceptos y fundamentos de la 
ética están transcriptos en la ley de ética pública, sin perjuicio de reconocer que la 
gestión del gobierno del que yo participé...Está bien. Se han hecho cosas bien y cosas 
mal. Coincido con usted en que esa debiera ser una modificación inmediata. 
 
Se trata de la ética. Y, cuando planteo la posibilidad de que haya conflictos de intereses 
en el futuro, esto tiene que ver con antecedentes que conocemos del accionar y de la 
actitud del doctor Carlos Bettini, que no tienen que ver con una cuestión de delito. Pero 
hablo de un caso puntual, ya que me lo pide. Cuando el señor Bettini era asesor del 
Procurador General de la Nación y se presenta en el despacho de la secretaria Patricia 
Bullrich, habla y lo que dice y firma, en una expresión que remite al Procurador 
General, es lo siguiente: "Por lo que respecta a la reunión que se realizó el día 20 de 
diciembre, mi versión de los hechos es la siguiente:  
 
Tras los saludos de rigor pasé a transmitirle la inquietud que tenía el sector español 
vinculado en este caso a los asuntos penitenciarios y, habida cuenta del cambio de 
autoridades, cuáles serían las nuevas pautas que se fijarían para los futuros procesos 
licitatorios y que habían quedado inconclusos con la finalización del mandato del 
gobierno anterior. Mis manifestaciones se basan en la larga relación que me une con 
el gobierno de España, testimonio suficiente de la cual es que poseo, además de la 
argentina, la nacionalidad española, lo que, por lo demás, es de público conocimiento 
y, particularmente, de la licenciada Bullrich” . Después dice: "...que hubiese 
licitaciones preferentes en detrimento de la seguridad jurídica y la igualdad de 
oportunidades que reclaman las empresas españolas” . Siendo funcionario de la 
Procuración General de la Nación, no me parece ético que se haya presentado a 
defender los intereses de empresas españolas. 
 
Y esta actitud, que no es ética desde mi punto de vista. No está bien. Y ese antecedente 
me lleva a consultarle si es que, en momentos de asumir esa responsabilidad, va a estar 
o no desligado de todas las cuestiones que lo ligaron a España para defender 
cabalmente los intereses de nuestro país. 
 
- Hablando tenisticamente, Morales le deja el “match  point”  servido. 
 
Hay otra cosa que me lleva a sospechar que puede haber problemas en esa cuestión de 
conflicto. Es distinta la actitud suya, señor Bettini, que la tenida por el señor Héctor 
Timerman. El sí considera, a partir de tener una doble nacionalidad, que es importante 
renunciar a la otra ciudadanía, en función de la tarea y de la responsabilidad que va a 
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desempeñar en otro país. Son actitudes diferentes sobre visiones y percepciones 
distintas de lo que es la ética y la conducta. 
 
Sr. Bielsa. — Estimado senador: quiero decirle dos cosas. Primero, una cuestión 
técnica no menor. En el caso de Estados Unidos, no hay tratado de doble nacionalidad. 
Segundo, la pregunta que yo hice sigue sin tener respuesta. Mi pregunta es la siguiente: 
por favor, me gustaría que usted me planteara, en el caso de que el doctor Bettini 
llegase a ser embajador, ¿cuál podría ser el conflicto de intereses entre el Reino de 
España y la República Argentina, en algo que un embajador pudiese resolver? Porque 
los conflictos de intereses no son abstractos, están en relación con el bloque de 
legalidad que tiene un embajador para actuar y la posibilidad de entrar en conflicto de 
intereses. 
 
Le quiero agregar dos cosas que, a mi modo de ver, son importantes para el debate. La 
primera cuestión es que la oportuna intervención del senador Yoma no significa que el 
doctor Bettini esté incurso en la norma que el senador mencionara. El doctor Bettini no 
está incurso en la norma anterior ni en la norma posterior. Me parece que ésta es una 
cuestión importante. Es cierto que el gobierno de la Alianza la modificó, pero el doctor 
Bettini no estaba en la actividad privada y había que levantarle la veda de la ley de 
ética pública para que estuviese en la actividad pública. No estaba en la actividad 
privada. Repito, entonces, que esto ya se explicó. El tema es si se cree o no se cree. 
 
La última observación es ésta. Siento respeto, en algún caso cariño y en otro caso 
admiración, por el ingeniero Carranza, por la diputada Rodríguez, por el diputado 
Basteiro, por Patricia Bullrich y por el doctor Monner Sans. Sólo que no me parece 
propio del Estado de derecho que un ciudadano, aun cuando tenga fueros, anticipe con 
meses de antelación qué es lo que va a hacer un juez en una causa que está 
instruyendo. Creo que esto es grave y que no es propio de una democracia que se 
precie de tal. 
 
- Hay amores que matan... ¡él hablando de anticipar a la Justicia! 
 
- Cálmese, mi querido señor...o lo saco de la sala... 
 
- Tiene razón. Sigo: 
 
Sr. Presidente. — Continúa en el uso de la palabra el señor senador Morales. 
 
Sr. Morales. — Con relación a los antecedentes institucionales —y ya no le hacemos 
ninguna pregunta al canciller; en todo caso le pedimos que nos conteste el señor 
Bettini— se indica que ha representado al Estado español, designado por Naciones 
Unidas para la República de Colombia en derechos humanos. También ha trabajado en 
la Defensoría del Pueblo sobre el tema de derechos fundamentales vinculados 
seguramente con su trabajo en España y como asesor del Defensor del Pueblo español. 
¿Nos puede decir si ha tenido algún otro tipo de funciones en representación del 
gobierno español? 
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Sr. Bettini. — No, ninguna más que la encomendada por Naciones Unidas y la del 
Defensor del Pueblo. 
 
Sr. Morales. — La pregunta sobre la afirmación que hace en la revista "Veintidós" ya 
ha sido contestada, al senador Ricardo Gómez Diez.En la copia del descargo 
producido por el denunciante, el 10 de marzo de 2000, al Procurador General, dice: 
"Pasé a transmitirle la inquietud que tenía el sector español vinculado, en este caso, a 
los asuntos penitenciarios. Mis manifestaciones se basan en la larga relación” ... es lo 
que acabo de mencionar. Si hubiese licitaciones preferentes en detrimento de la 
seguridad jurídica y la igualdad de oportunidades que reclamaban las empresas 
españolas, ¿usted actuaba, en ese momento, por expreso mandato de las empresas? 
¿Tenía algún cometido o algún tipo de relación honorífica o remunerada? 
 
Sr. Bettini. — Ninguna, señor senador. Era una gestión de buenos oficios, en base a lo 
que yo entendía que era bajar el nivel de un conflicto artificial provocado por 
declaraciones de la señora Bullrich, días antes de llegar al gobierno, que eran 
desacertadas y falsas como quedó demostrado. 
 
Lo que yo entiendo por una gestión de buenos oficios es inversamente proporcional a lo 
que se entiende por lobby, actividad rentada por cuenta ajena. Yo no realicé actividad 
de ninguna clase de lobby, ni presión, ni representé —repito— a ninguna empresa 
española ni argentina. 
 
- Los senadores seguían las palabras de Bettini asintiendo...El papel de estúpidos que 
hacían parecía no preocuparles...La tomada de pelo parecía dar efecto... 
   
Sr. Morales. — Con relación a su título, para que diga si el título de licenciado en 
Derecho expedido por la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de 
Madrid. ¿se encuentra revalidado en nuestro país o no? 
 
Sr. Bettini. — Sí. Fue revalidado luego de un larguísimo proceso porque, a pesar de 
existir un convenio de reciprocidad, también aquí, la burocracia juega un papel 
determinantemente retardante. Pero está convalidado y acompañado en la 
documentación que está presentada ante esta Honorable Cámara, con el sello en el 
reverso. 
 
- Miente nuevamente. Su título no fue revalidado. Bettini no dio una sola reválida en 
Argentina... No puede ejercer como abogado... 
 
- Quiere decir que todos los abogados allí presentes no objetaron semejante respuesta. 
 
- Eso fue lo que paso... 
 
- ¡Que vergüenza! 
 
- ¿Por qué cree que le aconsejé leer la versión taquigráfica al pie de la letra? 
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Sigo: Sr. Morales. — En su currículum figura "asesoramiento en actividades 
laborales” . ¿En qué consistió ese asesoramiento? 
 
Sr. Bettini. — ¿En dónde dice eso? 
 
Sr. Presidente. — En el currículum que figura en la comisión. 
 
Sr. Morales. — Dice: "asesor del área de Presidencia en materia de” ... 
 
Sr. Bettini. — ¿Usted se refiere a donde dice "asesor del área de Presidencia y Asuntos 
Exteriores y Defensor del Pueblo” ? 
 
Sr. Morales. — Sí. 
 
Sr. Bettini. — Manejábamos los temas que tenían que ver con la administración 
pública española y los asuntos exteriores. Entre ellos, la condición de los detenidos y 
de los repatriados en cárceles como Tailandia y otros lugares del mundo. 
 
Recuerdo que el Defensor del Pueblo es el que tiene como objetivo la supervisión de los 
derechos fundamentales de las personas. Primero fui asesor del área de Presidencia y 
Asuntos Exteriores y luego pasé a ser asesor del área de Administración Pública y 
Educación. Fueron dos roles diferentes dentro del mismo proceso de diez años que 
estuve en la Defensoría del Pueblo en España. Primero con don Joaquín V. Cortés —a 
partir de la regulación e implementación de la ley orgánica del 81, que se implementó 
en el 83— y luego con don Álvaro Gil Robles. 
 
Sr. Morales. — La primera pregunta es con relación a su participación en Aerolíneas 
Argentinas. Las fechas en las que usted ha estado en esa empresa coinciden con una 
etapa muy difícil de su privatización. Quisiera su opinión sobre cómo ha visto la 
situación en el proceso, fundamentalmente en el cambio del estatus jurídico y a partir 
de que el Estado argentino ha perdido la acción de oro y el poder de decisión que ésta 
le otorgaba. 
 
Y la segunda y última pregunta es si usted ha acompañado y ha estado de acuerdo con 
el proceso de venta de bienes de Aerolíneas, que ha sido ratificado acá por algunos de 
los legisladores denunciantes. Por algunas aeronaves 747 se habían pagado 50 
millones de dólares y se afirmó acá que la cotización en el mercado era del orden de 
los 150 millones de dólares. ¿Usted puede ratificar esta información? 
 
- La hora de Yoma había llegado. Debía terminar cuanto antes. Dijo: 
 
Sr. Presidente. — Doctor, antes de que responda quiero advertir algo a los señores 
senadores. La sesión estaba prevista para esta hora. Hemos pedido a la presidencia de 
la Cámara y a los presidentes de los bloques que se postergara hasta las 16 y 30. No 
creo que tengamos más que ese tiempo. Por eso quisiera que seamos muy concretos y 
breves en las preguntas para que todos los señores senadores puedan preguntar. Pido a 
los distinguidos colegas de la Cámara de Diputados que comprendan esta situación.En 
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la lista de oradores están los senadores Terragno, Prades, Giustiniani, Massoni y 
Conti. Tiene la palabra el doctor Bettini. 
 
Sr. Bettini. — Creo que la pregunta concierne a qué opinión tenía sobre la política 
empresarial de Aerolíneas Argentinas. He tenido posiciones contradictorias. He tenido 
dudas. Las políticas empresariales son una apuesta de riesgo. 
 
Sr. Morales. —  (No se perciben sus palabras) 
 
Sr. Bettini. — Sí, pero yo era un gestor de negocios del directorio de Aerolíneas 
Argentinas (sic). Hubo cosas que me parecieron correctas y otras que no. Pero en un 
cuerpo colegiado de doce miembros, se discrepa y por mayoría se resuelve. La cuestión 
de las valoraciones de los activos corre por cuenta de quienes lo afirman, como han 
afirmado otra cantidad de cosas. No las voy a defender porque no tengo elementos 
técnicos y además no fue decisión de mi incumbencia. 
 
Con respecto, por ejemplo, a un punto que escuché con relación a los despidos54, 
tampoco fue en la etapa en la que yo estaba. Pero no por eso me escudo de la 
responsabilidad. Creo que la política de despidos, que después terminó siendo una 
política de reintegro de gente, fue muy mal llevada por los que conducían la empresa. 
Soy crítico con respecto a esa gestión. 
 
Sr. Morales. — (No se perciben sus palabras) 
 
Sr. Bettini. — No lo conozco. No sé cuánto vale un avión nuevo o uno viejo. No sé si 
realmente se realquiló un avión por el mismo precio. Además, debe ser muy fácil 
probarlo. Se puede incorporar en una denuncia correspondiente. No me siento aludido. 
 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Terragno. 
 
- Perdón. ¿Podemos cortar aquí? Todo esto me ha superado... sigamos mañana?... Me 
siento azorada al pensar que los legisladores manejan nuestra vida en esta forma.... 
 
- Bueno, por lo menos ahora sabe. 
 

                                                 
54 Bettini descubre que escuchó las impugnaciones tras las cortinas junto a bielsa. 




